
en 13 de Julio de 1893 
JlRESmE~CTA DEL SEÑOR BESA DON CARLOS 

Se apnv·hrt el [l( t· .. (le la s"Si()H fljnterir))·.~Cllcnt:1.-~( 
Re'ilor :-4ib a, \\·jLtdk,,:, ,n.:pon8 (jan han drl'nLl.do rumOl'es 
(le n.lteraCl()11 dd LLS )'lLlcionw:: mrtrc el PCl'll y Bulivia y 
del en\~ío de trop<1s ehilen<18 ;1 r<1cna, y pije ,d sefíol' 
El'rú,zuriíJ (~Ii.:li3tr0 de Guerra) que nUlnincstc 10 que 
haya de verdad sobre L'l p:¡,rticn!H,l'. -Conte,b el souor 
JUinistro y se da, PO)' tennin:vlo el incj(lt:llte.-A ind.ica 
ción dol s lñoI' Ft,ntldgueh ltoza'~ ( \lini~:tl',J ,le J ll'3tnlcción 
Pública,) se a..:nu1'(1<1 pl'efG~'enci;1 p~\r'J, 11n proyect·,) d8 
suplClllen~;o de ~t1 ::\li Ili"tl.' 1 io I~C ElU c:~rgo.--
A illrtll'il('ión T'oco:H:ll (lr):l .J Han Enrique so 

Ochagn..vía, Silvestre 
Oss~, ::\Iaeario 
Ol'tl'llar, Daniel 
PleitofvJo, [i'rallci,:wo do P. 
lteyes, ~~ o1aseo 
Richard P., Enrique 
Risop"trón, Carlos V. 
Romero H., Tomús 
Rozas, Ralll<'m Ricardo 
Sante1ices, l--t:l;lnón E. 
Silv¡1 Vergaxa, .T. l\ntonio 
Silva Witbkcr, Antonio 
Tnllnbl111, RicéLl'flo L. 

Urrutia R07.as, Carlos 
Valclés Yaldés, Ismael 
\T;'lZ(Juez, Erasmo 
Yiclcla, !,:tluardo 
IValker l\l"rtínez, Carlos 
Zegers, Julio 2. o 

y 103 seuore, ::\linistros del 
Intorior, ele Rele,cionea Ex. 
teriores, Culto y Coloniza· 
ciém, dc Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
::\[arinéL y de Hacienda y el 
8cc:'ctario. 

~lCnl'nla r,.!(.{:ll' a ! 1., (\)I:~i L')ll (1,~ 001110l'11') l¡na i.:v111eitnrl, 
d8 <1011 1~.,JH,1 t:); '¡ f-,o)hrc COllecs~\~n t11~ telT\;no~.-l\l S(~ leyó y fuó apr()b~lI1a el a(~t,~t l1e la sesión ante .. 
se:''¡1)i:' PI" tt:itd,) 1'],('~C111tL En proyecto para hacer .>::SJ.l' 11ior. 
el estarlo (le "di, en 'J,l() 80 enClll'utr(\]l cuo,tro pro"incias So :lió cuenta: 
de la H.et)úblic, ¡,irie.'luo [e d~"cuta de jll',L'rcnci",- 1.0 De dos mamujes de S. E. el PreBidente de la 
So ~USC]t~ con ',. 11101)}VO un ~(3l)fl~e en qU.B t,man l"~:rte Renúblíea: 
varIOS SPLOles .,!lpu:-a.do".-bl seuol' Pl01tea,lo, de"s~e b el rimero acorn ¡afía un ¡)rovecto de ley que 
de b preferellC'H1 solw,t:trl", y l,a,sa Su pi oyceto a COllll- 0:1 , p . l. . J 

si6n.-El señol' JOl',Mn llauH1 la "tellción klcia el desl- flUtOl'lZa el cohro de las cOlltnbuClOnes. 
1'1'0110 qm, ha tGltHlclo el b~lli¡olel'¡s:no y el estado ele do So mandó á la Comisión de Hacienda. 
s:lseo en 'In:J S:J ¡miL, ¡" capit.ll.-- Us', de h palabra COl1 el seg\lndo propono un proyecto sobre con ce-
sobre lo mismo el seDor :Jhc--Clill'e y se el" krmi· sión ll<; snplementos á la partida 132 del presupuesto 
nado el j¡,ei,.lellte.-:)'3 :lcuercL ~),I'ar á el pro, (le Instrucción públic:a. 
yccto ,sohl'.(: fo)) L¡) t (1_' l"i,~'I) <:8 1~~ contt ibueiún do ll'l,bt~res Se llluntló á la ConlÍsióll de Educación y Benefi-
en los c~q)ltall'., aet'IJf:1LL tO,c;.~~8 [tpl'u(;lr~ en ge'nel'ul el 
proyeet o ) 30hre rcor~aniL,acil)n de los scrvicks ele correes 
y telégrafos y qnedlt p"ndicllte IrL dÍ~cusióll p,uticui,H·. 

DOCJ:Jl\IRN'l'OS 

Oficio del sei'íor ~lini8t,ro de 11arlna con el CUJ.l cnvÍJ, 
cien ejemplares del proyecto de preSupu8sto de este ralllf) 
para 1894. 

Id. del S;n"dc, C011 el qUe remite un proyeeto el) virtud 
del eual ~;c (le':-\till~~ ciot'ta sum8., (le1 rrodu.Jto ac la prúx!Ina 
venta de tL'ITellO,:) IlscalcB en ,r(11p~lruíso, á pu.gar cncntas 
pendientes (le b .Junt'1 (le BencJlcenci" de dichi1 CiUllacl. 

Se le!)!) i/ filé: apl'Oú(v{a el acta 
«Sesión 15. 11 or-linalirt eH 11 do Julio do 1893.-Pl'csiclell

cia clcl s _"Ü<L' ~\.l'>;blti H. Se abrió á las 3 hs, 20 1113. P. ~r., 
y usisti..~roB los s<;~fl{Jr~~,-): 

Bannell, Pedro 
Besa, Clll'IOf: 
Bunster, ,] Onofm 
Oampo, Máximo (del) 
Concha S., ('arl(J3 

Correa A., .TO::HJ Grúgorio 
Correa 8" J lBn le D ;", 
Oristi, j,faJllntJl ;\. 
Díaz BCSOn,ltl, J,) L(lnín 
E(h\ clrd ", E.lu trJ,) 
Err{¡wriz U., gafaol 
Gaútlll\ B., Abl\Llw,m 

Gonz;UC7, J1H111 Antonio 
GOllzález E., Alberto 
GOllS:-;Ú.ICZ I~., NicoLís 
GOl1z:ilüz Julio, .eL 
HCFin lUquehue, .A.nsc1mo 
Il'd.rr,\z:1vnJ, Oa.l'los 

~lr ac--I nj\', F:lldq ue 
:\latte, !<:,IU{1r<]o 
~LLtte PÓrl\Z, ltic[trdo 
Manlt, Enrique 

cenela. 
:J. o Do un oficio dc S, R el Presidente de la Re

pübliell (,n quo cUIl111nica que queda illlpuesto de la 
eleceión de Mesa de mita Cillnara. 

Se mandó al archivo. 
3,° De diez uficio:, (101 HonorJblo Senfldo: 
Umnllniea en el primero qlle h~\ fleor,lado 110 insis

tir cm el proyecto rechazarlo P(Jl' esta Cúrnam, quo 
c'lncede abOllO (le servicios al sargento-n-,ayor de 
Ejército don José Domingo Castro. 

Se manr!ó al archivo. 
En el seguIJ<lo y el tercero comunica que ha apro

hildo, sin woclificaciones, los proy(~ctos de esta Uá· 
nlam qu,) cOllc(l,len ellllontepío de teniente de Ejér
cito á llofia Demofila PtÍrez ele V éllemnela, viuda de 
Val v8J'fl 0 , y {¡ dofb Ftancii3ca Argomedo. 

Sil mnwló (lilmnnicar estos proyectos al Presidente 
de la República. 

O<,n el "uarto de vuel ve apro hac]o con 1110J i ¡¡ca· 
ci(;llcS el proyeeto de ley [\C'Jr(!ac!o por esta Cámara 

¡,,,conoce a f.; VOl' de dotia J PolH y,d<lés, en la 
(le1 tr!~3 n(!l' eiento, los I1l11 nC~S(),~ que don ;r osó 

~\..ntonio -'llal(lé~ enLi.:l'Ó en la Tes:}l:(írí;l 8/~n(,l'al el 21 
,[;~ Septiemble de J 814 PU¡¡ sn1wclICiollal' ú los gas 
tos ,le la naciólJ. 
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Quedó en tabla. 
Con los otros oficios acompafla los proyectos I 

hasta la cantidad de un millón de pesos en moneda 
si· .. livíRionaria de veinte, diez y cinco centavos. 

i E>ta ll!Olll'c1a .snj~ta á laR leyes d.1~ 13 de guiente~: 

a) Uno que concede pensión á hlS hernHt:1as c1ell 1) unio dG 1870 Y 3 de E!:ero tlc: 1 ¡:~SO » 
capitán don J osó Joaquín Flores Z.llllWlio. 

Se mand6 á la Comisi6n ele Gnerm. 
Continuó la di"cnsi4n ,i'ohre el l'lOy¡'cto r1.(~ ley de 

J iccllciGR. 
C'mtinuó la discusión del Gl'Ucl1lo 8.° !J) Otro que concede ppnsión á '¡OfÜl Ióolina Galwna. 

Se mandó á la Comisión ¡je Guena. Usaron de la )Jalabm los sellores Di!Jutarlcs Mue· 
dere· Clme y Bannen. e) Otro que cOllcede á don Carlos Downe2 

cho para jubilarse en ciertas condiciones. 
Se mand6 á la Comisión de G(lbierno, 
el) Otro que aumenta la pensión de invalillcz de 

que goza don Antonio Elías Poblete. 
Se mandó á la Cnmisi6n de Guerra y :\farina. 
e) Otro que concede pensión á la viuda tÍ hijos 

del ex prdesol' don Juan Schu]ze. 

El señor Mac Clure pidió qne so agrcgnl'a la frase 
«qn8 no sea p8ra el restablecimiento de su so.lud.» 

El artículo fué aprobarlo por 20 votos contra 4, 
hal¡jóndo~e abstenido de votar un señor Diputado. 

Ellmevo iYlciso propuesto en la sesi6n Hnterior 
por el [·ofnr Díaz Ilesoaiu) Lurí rechazado por 20 vo· 
tos contra 8. 

Se mandó á la Comisión de Educación y Benefi· La indicación dd señor J\Iac-Clnre fuó rechazada 
por H votos contra 12, habiéndose abstenidél uu se· 

política ñor Diputado. 
cencia, y 

f) Otro que concede pensión á la madre 
y hermanas de don Manuel A. MaLta. 

Se mand6 á la Comisi6n ele Go1Jierno. 
4.° De un oficio ele la Comisión reorganizadora 

de los servicios públicos en qtHl (la por termim"las 
sus funciones y presenta un proyecto sobre aumento 
de sueldo á los t'lmpleados públicos. 

Qued6 en tabla. 
5. o De dos solici Ludes, una de los preceptores y 

ayudante5 de instrucción primaria del Parral, y otll1 
de los preceptores y aytHlantes de San Carlos, en quc 
piden aumento de sueldo. 

Se mandó tenerlas presente. 
6.° De una solicitud de don Alcibíades Ri\'era en 

que, COlllO telegrafista del Ejórcito cOlliititlH:Íonal, 
pide se le ftcueIden los tres meses de gratificación 
que se concedi6 al Ejército. 

Se mandó á la Comisión de Guerra. 

Antes de la orden elel día y á indicación oel s(lñor 
Vial (r.linistro de Hacienda) se acord6 tratar de pre 
ferencia, eximiéndolo del trámito ele COlllisión, d 
proyecto que autoriza la acuñaci6n de un millón de 
pesos en moneda divisionaria. 

El señor Bannen hizo algunas o bserva=iolles so hl'e 
la falta de pago de di versas pensiones aconLrlas¡ 
después de usar de la palabra el señor Errázuriz 
(Ministro de Guerra y :t.larina) se dió por terminado 
el iucioente. 

Á indicación del señor l\Jontt (i\IinÍr'tl'o tI,,1 Inte
rior) se acordó agregar á la tabla de disnl"iélnes el 
proyecto sobre organización de correos y t,']égrafos, 
fOl'm \lIado por la Comisión ele reorganizaeión de los 
sefvicios pú blicos. 

PLlesto en discusi6n el artículo propuesto por el 
sci'ior llobinet., \ls6 ,lo la palabra el selliJr Montt don 
Enricl'lO, y puosto en votación, filó l'eclwz'Ldo por 
28 votos, habiéndose igualmente abstenido 11n señor 
Diputado. 

PUGsto en discusión el artículo 9.° hicieron uso de 
la paLtbra los señores l\Ioutt don Enrique y HiclHlrd. 

El señor Richal'll pidi6 que se intercalaso 8lltes 
del 9.° el artículo 5.° de la ley de 10 de Septiembre 
ue 1865. 

El artículo 9.° fL1ú aprobilllo por 16 votos contra 
13, hahion<lose abotcnido dOil Señoros Dipub1(los. 

La in,lieación del señor Eichar,l fué aprohada por 
21 votos contra 8, habiéllilose abstenido cuatro so
ñon's Diputwlos. 

Pucsto el, tercera discusión el artícnlo 6,°, Licieroll 
nso ¡j(' lil palahra los seuores Ril:lw.rd, Dü¡z ];csoaÍn, 
l\hc-Clure y Buullcn. 

El seüor Riehard eXjJresó que no hahía hecho in· 
di<:llción en la segunda discusión. 

El señor Mac-Clnre pr3sent6 la siguiente re
daccióu: 

«I~as licen~ias debcn solicitarse por comlucto y 
con informe del jefe respectivo. 

»Cuando tengan por objeto atender al re~i;ablcci· 
micD LO de la sal ud, serán infol'madas por unu ó más 
médicos. 

(Juullllo el informe sea dado por el médico de ciu
daa, S81iÍ, gratuito.» 

Se dió por retirada á petición de su autor la indi
c¡¡ción del sellO!' Díal, Ilesoaín. 

Los (los prilllel'l0S incisoil ele la illllicación ,lel se· 
ñor :\In.c -(Jlme fueron aprob'ldos por 30 vo:;os con
tra 2. 

El inciso 3. 0 quedó aprobaJo por 25 votos con
tra 8. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión l~ll consecuencia, el proyecto aprobado dice así: 
general y particular el proyecto que autoriza la acu· 
ñación de un mi1l6n ele pesos. PROYEOTO DE LEY 

Usó de la palabra el señor Gazihía, que pirlió que 
quedara constancia de que su voto era conha!Ío á la «Artículo. l.0 Las licencias que se concedan á los 
autorizaci6n para acuñar moneda de cinco centavos. empleados públicos pagados con fondos del Estado 

El proyecto se dió po!' aprobado en general y par· !lO po(hán exceder de tres mescs, si tuvieren por ob-
ticular tácitamente, y dice así: jeto at81J1ler al restablecimiento de la salucl, JI de un 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la I mes si fnoren paré< asuntos personales. 
República, por el término de un año, para acuñar 1,08 plazos á que se refiere el inciso anterior, soan 
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contirllll)S ")Interrumpidos, S(l entcnrlor¡ín con rela, 
ción al ,,~!,' l'n 'luo Sil pirb la lic",,'i'1. 

..L-\.it. :::,.(1 1::1 el prinv,r (~:~:~n, el (~~1::\1el(1o recibidl 
EH snvl,l.o í:li.p':J;ro ¡jll1'rtllte pI el ,~~{:te~lta 

y cinc() 1"'.',' ci'lnt,o "j¡, su 
1l!(,S y el Cil:Cll<>llla por ciento d\1L(llt" el tCiT"!' 

mes. 
En 01 S(',r(llnrlo Cilé:O el mes de liconcia será sin de· 

1'echo á rc'.,ibir suddo. 
Art. :l. o Druallto el tiempo Cl'18 IIJs clllplr"ac1os 

gocen de licencia no tC!l(lráll derecho (¡ recibir nin
gnlla clase de gratificaciones 6 premios sobrB sus 
sueldos, 

Art. -Lo X o tpll,ldn derecho a lic:'l1cill. los cm
plül\do~ "llp:r'¡lte,s \[11r) entre:l Ú 
pietarios ó i nterilloii en los cnsos rl'l 
auxíliarc.3 qu~ fneren llanl(lrlos á prt:'.st~l.1' sus ,2crvlcios 
aceid,'.nhllll"ll,( y ]l'\l' ti'"mpn limih,l rl. 

-1-\.1'1',. {í. o L'),~ ::11~)I¡~:1l1os á (lu:en::s He) ,C<12 ncuetíle 
feri'lrlo l'Oi' Jr¡ L>y. (lO ¡liel oh~')ner cm r.:C\,h i\Íl:) qnill· 
ce \JLl~ ,le (l"-«~,ln.';,) C)tl gOC8 de ,C:l1elJo í!lt0~l'n, sÍcln 
pIe qlle .. \1) lwyall uoc\llo de licencia durante los once 
últimos Ulllses. 

Un decreto cxp8(lido por el Presirl"nte do la R,,
pública detcr:llinant el tiempo y forma cómo pueden 
los ernpl"a.loél hacer uso ele e~te feriarlo. 

Arlo Lo L18 licencias :lobon 801ieibrse por COll 

dueto .Y (~(J)! infori1l() rleljde rGspccti ro, 
CIl:\ll,lil Llli~r1'1 plle objeto aterHler al restalJleci

miento rle Lt ,:du,l, s()rán informarlos por uno 6 m:ís 
m,Srlic()s, 

Clltln,-lo 01 infonu~ soa r11dn por 21 n~() li~J elo cin· 
dad, será gratl1itn. 

.ATt. 7.° I/l~ 1icc~Jluias quo no exccclan (ll~ ocho (lías 
serán cor;ce:li,las uua sol:¡ vez en cada alío inr los 
jefes de los respectivos ramos lÍ oficinaR, danrlo cnen
ta en cad'1 c¡\~:o al conesprlllcliente l\Iinisterio. 

Se rlelO;.(Cl r,l artículo 12 ele la ley elc 22 do Di
ciembre de U:8:i. 

J'-rt. s.a P,lL1 ll)~i efectos ¡le la j\ll)ÍLlción no so 
COlllll\lt:11:i el tiQlllllO c1uranto el cual el eYllllleado 
hay~ usa,lo \1(' lleclIc,·,ia. • 

Art. g: Si tramenrriclos lo;; plllZ,B esLa1Jlpcl(los 
en la plcdc1Ite lqy no se pres3l1tat'o el em á 
servir 8U destino, se tendrá C'ita como 
can sal bastante p:tra r¡ae la ant,)rilal C(llup'itcnte, 
siguiendo los trámites leg,tles, pumIa clcclarn.l' nCll.n
te el empleo. b:j,~cutoria(h la r.b,:la"'¡'3ión de '-¡¡Call' 

eia, el emplor. 10 cosautt] tenrlriÍ el phzo de tn'ii me' 
ses para iniciar' R(I l'x,lelicnte de jubil:wión, la crul 
se le concol}!,I, siempro qc!C reuna los rorluisitos exi 
gídos por la L'y del "aso, sin que obste para ello el 
ser cmple'lc1n e\lSalltl>. 

_l..l't. 10. Q !(lrla 'lerogrda Gil to,lris sns ¡):Ht~s h 
ley ele 10 ,le SJptiembre de 186G s0hre licencias á 
empleados públir:os y todas las corltra
rias á la [,rescilto l,)y.» 

A continm¡,ión el S0UIJI' Silva \\"ittak"l' (lili,í ¡re 
publicara un ILII,,) '1(ll' "lJvirJ á L\ "'1<18a sobre liCCll' 
cías de los clll'll,'a, IJ,; ,lel "1.., ln,ma. 

.Así se ncor,ló. 

U óaron (lo la palabra los señores Santeliccs, Vial 
(l\IinÍstm do Haeiellcla), Di,z D~sIJaíll, HeviD. Ri 
ijlldme y Erlwards don E,lttar,10. 

Por 110 h:J.br,r nlÍmoro en b se levant6 la se-
sión á ln~ 4.50 P. M. 

Se dió cuenta: 
1. 0 Del dgniente oficio del sefíor :\Iinistro de Ma

rina: 
«Santiago, 3 do Julio de 1S93.-Tengo la honra 

de remitir á V. E. cien ejemplares del proyecto dol 
presu ¡)1losto del Ministerio de :\Iarina para el año 
1894,. 

Dios gnD.rde á V. E.-hirloi'O Eí'i,1cnti::.» 
2. 0 Del signirmto oficio del S0lJaclo: 
«Santiago, 12 de Julio de 1b93.-Con motivo del 

mensaje y -dormí.s antecedentes que tengo el honor 
(h pr'cilr\J' ;l manos de V. K, el Senado- ha dado su 

aprob~,l,cióll al signif'ntc 

PIWYl~CTO DE LEY: 

Articulo lÍnico.-DJ! pro:lllcto de la próxima ven
ta tle IOil terrenos V<!cantes del malecón de Valparai-
80 88 dc'stin:mi la suma do trescientos noventa y 
euatl'o mil cllatrocielltos cincupnta y un pesos ochon
ta y nuove centavos á ~a¡dar el déficit que arrojan 
las ellelltas de la Jnnta ele Bf'ncficencia de ese puerto. 

Dios guanlG á V. E.-AGFSTí~ EDlVARDS.- F. 
Carvallo Eli2:a!drc, Secretario.» 

3.° D,3 tres solicitUlles particulares: 
U!Ji< de llUlllerOS(l)S preceptores del departamento 

tle S:\utiago en la que pillen aumento de sueldo. 
Otra de doña Grogoria Hoja", ,-inrla ,le González, 

miv}¡e del 1.0 ~Ianuel Jesús GOllúlez, en 
la tIne ¡Jirle 80 cow,iderc á éste como muerto en ac
cic:ín (le guerra á fin de P:J,¡Cl' gIJZiU la pensión que 
como madre-viuda le correspon,]e según la ley de 
rCCOln pensas. 

y la otra de dolía il.'lela Carrasco, viuda del pre
ceptor dé] escur,las don R1món Santos, en que pide 
pljllsión ele gracia. 

El seño!' BefHl (Presidente ).-¿Algún señor Di~ 
puta'l!) üesoa usar de la palabra antes de la orden 
del ,Hu1 

El señor Booinet.-Perlll{t~me, señor Presi
rleute; d.esG:uía (PFI se diera ledura á la wlicitud 
pres8ntnrla l)(ll' 108 prec~eptIJres ele instrucción prima· 
lÍa rle qne se ~eahn de (],u cuento. 

El ScIlor Ser}'etario. -Dice así: 
«S'lberano Señor: 

TI18 suscripto3, empleados ele instrucción primaria 
del rlql:utC\llWuto ,le SantIago, [Jor sí y en represen
taci6n del pfüceptoralo ele b República, á V. E. 
con el (l,Jbido respeto decirnos: 

QI18 hace Jeia años el Poder Ej"cutivo, teniendo 
e11 cuenta que los preceptores (le las escuelas prima
rias estaban CSCflsarnonto rememorados, hizo una obra 
,le justicia cleeretau(lo un aumento en los sueldos. 
La' tri'lte condi8ión do l'l'l empIcados elel ramo se 
,<,tl vó el llFm:ento con eSR medida previwra y las 

púlJ!i';as se levantaron de m postración 
!JJ,llljO el p,·rc10¡w.l docente se dedic6 con entusiasmo 
al rnlllplímiel¡to de BUS rleberes . 

1~11 soguilla se PUS) C'u disclH,ión gemeral y partí
cular el proyecto sobre contribución do censos, 

PanJí:¡ de la cOllsirleraciórt del Soberano Congreso 
un proyecto do ley que creíamos mcjoraba la situa
ción del pl'eceptorado. Desgraciadamente, dicho pro· 
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yecto, elaborado pata una época diversa rle la iI~tll;ll,: El selior Erl'lí.~u}'i~ (ilIinistro do Guerra).
fué aprobado últil1lanwnte; P(>1'O Rl)!O ha ¡i'galiza,lo Como L1 pl'ognnta del llOllomhl, Dip¡,t\ lo de Anto
los suelJos estableci.los por decreto de 1887 y, Jo fng,¡"t;¡ t.ie,w, en parle, l'cLl':;:h ~,m cí ::'Jinisterio Je 
que 8S peor aún, ha rc,lueido llotal)1~1ll8nte la corta ulÍ <lebo de,~jamr ')\10 con la OC,t-
renlllneraeión de los üYIlJantes, elupleatlos que f~:r sion que S\;üo.d:\ rno clesautori· 
man la inmensa muyad:l. Z:H rn:llores ti lI(', CO!Jl'l il:l 

AhHl1l[ulos por el deplorable estf\do eí! ¡¡He nos por completo de VGrdal1. 
coloca el proyecto, hemos recurri:.lo al Po¡1er Ejc~u- IIcJ vi"to tQrnbiéu en los diarios c:iurt:\.3 no licias 
tivo, quien, atendiendo nuestra jue;La petición, lo ha [dativas á translacióll llo tW1HS al norte. E-3tél espe· 
obocl'varlo en algullos de sus artículos, deja!l!lo sin cie es enlCraUH1nte ÍnfmHl"da. No ha Iré\bilo ni si
moc.liflcar, entro otros (11l() nos perjllllican, aquel que [luiera conversaciones y mueho mellOS acuerdo ::obre 
uisminuye los sueldos de 1::s ayudante2. Sill m:lbc\!'go, llloviliz::\Ción de tropas. 
las moditicaciones introJnci(las no mejoran l:t sitna- Cree <Ji Ministerio de mi cargo que las trallslacio-
ción precaria cn que nos cneontralll08. nes llo cuerpos no SOl! en goueral conveniente> para la 

Por otra parte, la cO¡idición económica de la Re- debi!la organización y difleiplina d81 Ejéreito, y por 
pública ha decaido en 108 lÍltill1lJS tiempos, á tal ex ebO )¡:,¡}min podido 1l0t!1l' los )¡0Ilombles Dipl1l,ados 
tremo que la villa de algunos emph':1l1o.l plÍbiiws se cIne eIl el último tiempo Gstas trau8lueiunes haL si,lo 
hace hoy hado difícil {¡ cons8cnencia e18l a12'\ collsi muy pow frecu81Jt.eB. 
dcrable de los arUculos do primera neccsidflil y ,1,,1/\ Dub_) larnuntar, COll ostG motivo, aUlqna no se 
depreciación de la moneda nacionul. Estos lUl:estos tl':,te de algo cire\1!lscripto á Lt Órbita (le acciÓil ucl 
efectos, ele una causa que no nos es da,lo cOll~iL1erar, Gubi'el'llo ó del COllgreso, que tan L\CilnlCllb se aco
se hacen sentir uc un modo HU1S notable en nosotrlJs jan y circulen por la prensa especie~ reLlcionadas con 
los preceptores, que á pes~r ue la importancia que el l\Iinistcl'io que sirvo, tanto mris cuanto qU1l las 
siempre se ha lIado á nuestra misión, jamás hemos oficinas que de él depewlcl!l han recibido instrnceiones 
recibido la remuneración y el aprecio á que somos [Jara deeir la verdad á tollo aquel que pida informa
acreedores. ciOne!3. Le han parecido al Gobierno tan rlesagr8da-

N o querernos entrar en otro gonero ele considera- bIes los rumores á que se refiere el h()]lorable Dipu. 
ciones para dejar cstableciuo que con los BllcIdo,s ti.\zlo de Alltofllgasta, que se 1m lIado orden dJJ dirigir 
actuales nuestm situaciÓn eg insostElnible. En 1110- una circular á los diarios de Santiago y Valparaíw 
mentos tan críticos, no nos queda otro recurso que ,lesltlintienrlo la esp,ocie y pidiendo Sll l'ectiíic:wión. 
toral', por lo que recurrimos á vos, Soberano Seúor. Creo dd easo agregar, por si el hecho puode habor 

En consecuencia, á V. E. suplicmnos que en mé- ,lu'lo origen á interpretAciolles erróneas, qUfl dos 
rito de lo expuesto, y corno un aeto el'] vcn1aJcm eompafdil3 portenecientes al cuerpo acalltona,.lo en 
justicia á los erlucallores del puoblo, so dignó aum'en Tacna y que habían siclo enviallas {¡ IquÍllue C,;l11110-
tarnos los escasos sneldos COl! quo esLIUlOS rClll1l1l8- tivo de LiS huclgas 3lU o~i\ll'[i(lai', han yo"ibi,1o)l'den 
radas. (le vol VOl' á Talilla. Y esto por elos razone!i: pnmoro 

Es gracia y jllstieia, Sol)()rano Scílor.-EmslIlo eonvielle que los eUerpiJS permanezcan com-
Arel/cino D.-Pedro A. Barrenechea.-U-i'e!!!)¡,ío .Jo- on m:. ROlo punto, á fin ele malltener la diR,ci-
{ré L.-Gmoveva Devia, v. de R.-JIallue! J. Soto V. plilla, y sognndo, porque las exprcsacbs compañías 
-Pedro Quinteros R.-Herminia Valdioieso.-(Si. están mojor aln.ial!as en esta ultima ciudad. 
guen setenta y cinco firmas más). El señor Silt,a. JVUtaJ~e¡'.-Cd()bl'o haber 

lIítm."lo [a atención de h Cámara y del Gobierno 
El Sf3ÚOl' lIesc(, (Pl'esidente)·-iAlgúll seuor Di- sobre Uila materia que empezaba á (ltrml'lir a:\rmas 

putado desea hacer llSO de la palabra antes de la en la opinión pública. Sabía (l\le las l'"lacion:'s del 
orden del día? P , . cm y D,).tivia eran amistuB!\S, pero Ulla d.ccl:1l'aciÓn 

El seílor SUva 1Vittctker.-Pilh la pe,labra. oficial á eot'j respecto tem¡rá lit ventaja ele tr,wquili
El Baúor Bes(t (Presidente).-La tiene Su Se- zar {¡ los espíritus que, con motivo lle los cknllncios 

lioría. 

El señor Silva, JVittctker.-E" con el objeto 
de llamar la atenciÓn del señor Ministro de GuelIa 
hacia ciertos rumores que han circula,]o ayer sobre 
ruptura de relaciones entre el Perú y Bolivia. 

Aun más, se ha asegurado que nuestro Gobierno ha 
ordenado una movilizaciÓn de tropa3 por esta misma 
causa. 

Como las noticias que circulan son de gravedad, 
desearía que el señor J\1:inistro nos uijer(\ lo que 
hay dll efectivo en ellas. Yo sé perfectarnen t() G, ue 
tales l'Ul11(Jr~s no merecen crédito y carecen de verdad; 
pero, como su propagación puede ser C,\llSa (le serios 
perjuicios no sólo para Chile sino también par!\ ütros 
países americanos, creo qUG habtitt cOllveniellcia en 
que fueran desautorizarlos públical1WIlLo. 

Por eso mo he permitido dirigir esta l'l'cgunta al 
honorable Ministro. 

de la prensil sobre ll1oviliz:1dón (le tropas, llRyrm po· 
did.) creer en alguna perturbación de dichas rela
ciones. 

He ahí por qué celebro haher interpelallo al hono. 
rabIe l\Iinistro de Guerra, y por QU8 me felicito su
mamente de la contestación (le Su SeñJrÍa. 

El selior Besa (Plesi,lonte).,~~Si ningún señor 
Diputado piue la palabra sobro el inciclclllte, lo dare
mos por terminajo. 

Terminado. 
i ~lgím SJúor Diputado pide la palalml ante" do la 

orden del día'? 
El sofior 'l'ocol'nal (Jon JIl<\ll Emi(po).---PiJo 

la palabra. 
El SOrlllr Besa, íl'rcsi.lente).-PllcUO llsar ,le ella 

el señor DipnL:ldo por Yt¡ngay. 
El seúuí' IJ.'Qcornal (do11 Jltall ElllÍ'iue).-·-Sim. 

pIemente, seílol' Presidoute, para rogar á la Cámara 
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que acuerde pasar á la Comisi6n de Gobierno Ulla 
solicitml d,~ don l~afaeI Gana sobre pcrmiso de ex 
pIotar terrüllCS carb,mÍferos en :\Iflg,dbnes, qutJ ac
ttwImenle se encuentra en la Comisión de Hacienda. 
Allllic-nlO tiempo, si mi petición fllose ac\~ptad[\, pe
diría á la ComisiÓn ele Gobierno (pe se sirviera 
informar cnanto antes la solicitud. 

El señor Ji e." a, (Presídente;.-La (J,imara ha 
oic1o la indicación dd sellor Diputado. Si no se hace 
oposición, la üaremos por aprobacla. 

Aprobada. ' 
El sel1(1r J(O(lJ'¡fllce~ Ror:;as (Ministro de Jus

ticia é IustnlccilÍa l'úhlica).-l'ido la pal,\bra antes 
de la orden <lel día, sellOr PresicJente. 

El sellar BmUt (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El sel101' Borlrí{IUez Bo;¡;as C\[ini<Lro de 
J ustici:t é Instl'u~cilÍlI públíca).-Ruego á 1 ' Cámara 
que tenga {¡ )Jil'il aco1'<],\r preferencia en la sesión de 
hoy, y COll eXí'neÍón de todo trámite, {¡ dos proyec
tos ele Sup;clllontos para el Ministerio de mi c:ug'l, 
que son de absc,!uta necesidad y Ulf!cucia, y (le que se 
ha dado cuenta en otra seciÓIl. Sobre el primero de 
ellos estoy preparado pala llar á la HO!J(Jrable Cállla 
ra todos los datos y las explicaciones que se me pi 
dan. En C\lanto al segundo, consnlta fowlos para las 
repamcioIlCs illílisponsab1es que es preciw llacé'l' cn 
el Liceo :\li,!.(ud Luis Amunátegui, cu'yo edificio 
amenaza J'Uir~a. Hay en dicho cstllblecimiento una 
Cfrande acul11ulaciun de alumnos, y no es posible de, 
Jar a una gran l,arte de ellos sin al bergne. 

Espero que la Cámara se servirá atender esta pe
tici6n en vista de ser ella tan justificada. 

El señor Bes(t (Presiuente ).-iAlgún señor Di 
putada pide la palavra sobre la indicación del hono
rable Ministro? 

Si no se hace observa,~i6n ni Sil exige votación, la 
daremos por apl')bada. 

Aprobaua. 
Ofrezco h palabra anks de la orden del día. 
El señor PleUcado-Pirlo la palabra. 
El sellar Besn (Presidcute).-Tiene la palabra 

el señor Diputado por la Imperial. 

El SellOl' Pleiteado.-Voy á tener el hOllor de 
proponer á la Cámara, pidiendo á la vez que sea 
discutido ele preferencia en la presente sesi6n, un 
prnyeeto que, estoy seguro, no habrá de suscitar deba 
te, por cnallto llH asiste la confianza de que él será 
aceptarlo per la utllllJirnidad de la Cámara y contará 
con el valioso COlJcnrso del J\linisterio. 

Albuz,da en el país la tl':lllquili(lad pública, cal
madas totaln:cnte las alarlllas que, un momento dado, 
pudieron hal',er crcer ell hi existencia de amenazas 
contra la seguridad interior, ha dejado de tener ob
jeto el eshl<l,) de sitio en que se encuentran cuatro 
provincias lle la República. Rpdablecido el orden en 
todas las regiones del país, hasta el punto de que no 
se divisa nada (lue pudiera perturbarlo, es menester 
que todos los ciudadanos puedan gozar de lOE dere· 
chos y libertades que les reconocen las leyes; no 
existe motivo alguno para que se mantenga restl'in· 
"ida, en cuanto al goce de esos dereelws y liborta¡]rs, 
~m:l fracción numerosa de la población chilena. Eil 
estos momentos de perfcda tranquilidad y paz, las 

le.yes deben an;parar á todos los ciudadanos con las 
mIsmas gal'antms. 

El proyecto que voy á someter á la consideración 
de mis honorables colegas, y que tienJc a suspender 
el estarlo ,lo sitio en las ClWtt'fJ proyincias que lo 
sufren, no pUede menos J(~ (JIlCOlltral' cUllJp1eta acep
taci6n de parte del señor 1\Iini~tt,o del Interior. Ayer 
tuve el agrado de oír asegurar á Su Señoría en el 
Senado cuánta era la tranquilidad y cuánto el orden 
que reinaban en tOllas los puntos del país. Declaraba 
el señor .Ministro que no hahía el temor más leve de 
que dicha tranquilidad pudiese ser interrumpida. 
Una declaraci6n tan favorable y categ6l'ica me ha 
alenbdo para presentar mi proyecto y para contar 
con el concurso del Gobierno en su aprobación. 

El proyecto á que me refiero tiende no sólo á 
Ilol'm:dizal' la situación política de la Hepública en 
el interior, sino también á cIar al extranjero una 
garantía de nuestra paz y estalJilic1ad, y bajo este 
punto de vista vendría á ser la wás elocuente res, 
puesta que pudiera darse á la interpolación recién 
formulada por el señor Diputado de Alltofagasta, y 
á las alarmas de que Su Soñada se hada ceo eu este 
recinto. 

En mérito de estas brevps consideraciones, envío 
á 1ft Mega un sencillo y corto proyecto que consulta 
la ide,a que. acabo de enunciar, y cuya sencillez y 
necesHlad n1Jsma le merecerán, 10 espero, una inme. 
diata aprobaci6n. 

El sellar Sec¡'cta'rio.-El proyecto del sellar 
Pleiteado es como sigue: 

Honorable Cámara: 

Afianzado por completo el orden público, es 118"'a
do el caso de normalizar la situación de la Repúbli
ca y de restablecer todas las ciudalles en el pleno 
goce de sus libertades y derechos; y, con este fin, 
tengo el hono!' de proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Desde la promulgación de esta 
ley cesará la autorización confericla á S. E. el Presi
dente de la RepÚblica peua ejercer en las provincias 
de Aconcagua, Val paraíso, Sal! tiago y O' Higgins las 
facultades que otorga el artículo 152 de la Consti
tllcilÍn,-F. de P. Pleiteado, Diputado por Kueva 
Imperial. 
, ~<:l f!cllor.]JI()nt~ (Ministro de! Interiol').-En la 
ultIma seSIón del rlonorable Senado, tUVll ocasión 
d,e hacer presente. que el propósito que pelsigui6 el 
C,-OblCITIO al solICItar del Congreso, en las pasadas 
sesiones extraodinarías, facultadeR excepcionales con 
el fin d,e ase.gurar .el mantenimiento de la paz y el 
orden lllterlOl', se lUibIa realizado pl~narnente. 

Es efectivo que la tranquilidad inLelTla no ha sido 
perturbada, y se mantiene inquebrantable' me es 
muy satisfactorio volver á declarar aqnf en 'nombre 
del Gobierno, que el orden público se h~ya ananza
do, corno lo había estarlo antes del 1ño 1891. 

.:'IIuy dilino do llamar la atención de la Cámara es 
todo lo que se ruza con el orclen interno, y con el 
rC6peto de los derechos y libertades de los ciudada. 
nos; así como lIleler~e ser considerada por ella la in
nuellcia que en el restablecimiento y contir:uación 
,U est~do de ~~z ci~il, hay~, podido tener la ley que 
concedIÓ al EjecutiVO facultades extraordinarias. 
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Pero hay un punto en esta cuesti6n 'lne se sohrepo 
ne á todos los demás. Es un objcb ,le jlrcf"rcllt'" 
~olieitn\l, por parte del Gobierno, clmantelli miento 
del orden dentro del paí~, y A e,1.8 ,.¡r'Jp6,sito d8,licc! 
constantemente BUS mayúres afanei'. Penet.l'l\do (le 
los deberes que le corresponden, en c"tc sentido, pi 
dió al Congreso, durante las paca<1as sesiolles ex 
traordinarias, atribuciollcs espeeiales para poder]' re 
primir Gualquier atentado contra la trall\lui\i,la'¡ 
neral, y el Congreso al concederle presnruso 
atribnciones, comprendió tllmbién que ellas eran de 
primordial necesidad. 

En la práctica, dichas facultades no han sido ej\'l' 
citadas. Como tuvo oportuuidatl de Lleclararlo S . .E. 
el Presidente de la R'3plÍblic8> en su lllellsaje <le aper
tura del Congreso, todos los óuduebnos g0Zltn y han 
gozado de cuantas garantías han estabkci.lo Ls le
yes en su favol'. Nadie ha visto rC8tringie]a su liber 
tad, amenazada su tranquilidad por obra de las fa 
cultades extraordinarias cOllcedidas :tI Ej8cuti ,,-o. 

Encargado éste, y respollsable de mantener la es 
tabilidad del orden público, creyó que necesitaha de 
ciertas atribuciones extraordinarias para cmnplir con 
tan delicada obligaci6n. 

atribuciones que 61 estima necpsarins para llenar su 
!l~ íJojnrín, el á otro.:;, 

~[c p:ncee excusado ,Lchml' (¡no mi no 
CqDtif--"1l:~ Jlingunft id(~ft ni pl'o~;ó~it0 a'lverso:l á la al!· 
t11al ndnlinistraeióIJ. Ni al h"t tt~nillo su 
nntiJl' el d(~ \lsurp:1l' atlib\lC'.:UllOS que no le 
eCJrn~spon(len. 

Si es efectivo qUI) el Gobierno pi,li6 al Cungloso 
el UElO <10 las Í<lcultarles que otorga extraordinaria
mente el artículo 152 de la Conillitueióll, no lo es 
mCEOS 'lIlC Congl'cso concedi6 cliehas facultau'~s por
~nc le parecieron neccsaria8. 

De esto ¿(lI16 ce deRpl'owlc1 Q \1() la Cámoxn, puedo 
muy bien Pl1sp(mderla~, fUlJ(l(mctoso en que ya no 
son llGCesaria q para el mantnnimicnt<: del or\len pú
blico, en que ya carecen dc ohjeto, puesto que el 
of,len público estf, delillitivam(mte afianzado. 

Al proceJer de esta manera, la Cámara nu haria 
sinr, usar de sus prerrogativas constitucionales. 

Pero, observa el señor ':\[inistro, el Gobi'Jrt1o no 
usa, n::l híl FS¡¡tlO de sus faeul tn(1es extraordinarias. 
Razón demás, digo ylJ, panl suprimirlas, (hsde qne 
no sirvel', ni pue,len ;;ervir para objeto al!:;nno. Si 
el GobieJ'llo no lo.s nplica) porq nB el orden p,;tá ase
gurado, ello significa que el pala ha vnel to al régimen 

A su iniciativa se debi6 la ley que mantiene á 1 lIt l' . 1 b 1 1 n?r.rna, y que as ,eyes anl )len l e en '10 vor a 
cuatro provincias en estado de sitio, y parece natural regnuen normal. 
que a su iniciativa también se deba la ley que lo de Lo contrario, no sólo 03 perjudicial para el urden 
cIare ab~lido. .. , interior, sino que aún pueJe afectar nuestras relacio' 

~l. s~n?r Dlpt:tado, sm .el;nba.rgo, se adelanta a ,o~· nes exteriore8. 
ta 1111Clatlva, y, sm dar notlcla SIqUIera de su proposl- El estado de sitio no es el régimen normal; mas 
to se apresura a presentar el proyecto cUyfl I\;ctnra h:ll aún, el más conocido clB los cOlllentadores de nuestra 
oído la Cámara. . . . " Constitución, lo con~i,lera inútil en cUctlqui'cf tiempo 

.Tenemos el alto honor ele dmgll: los negocIOs pn- y ar;onf'oja que sea ab~ido rIel todo. ¿Es un deber de 
bIrcos, pero, pa:a conserv.a;lo, es melmlIblc 'pIe se la Cámara velar por el respeto hacia las lib\:rta,les y 
nos Jen los m.edlOs d~ accJ?n que no" perlllltan go· dercchos de los cinda<1all()s? [wludablo!J]en:;e. ¿Y no 
bemar ~on aCIerto. SI la Camara .c1ecca admllllstrar es velar por dichas lib"rtaclcs y t!c,rcch0s, 'lnitar de 
y ~lO.S mega las facllltaues llEces::mas para h~ce¡Jo, es por medio todo lo (¡ne pGlturhc Ó estorbe 311 ejerci
lllutll que est;mos en :stos puestos. Nos ¡remos y cío"! En tal caso, ¿qné tiene üe particular que un Di
vengan otros a desempenados. pllbtlo nida que eil devnelva á cierto número de 

Por estas ra~ones! teng? ,el honor de OP';" Cl'J:le, cilldadal;os, las garantías que están en suspenw1 
no s?l,amellte a la !ilcltcaclOn (~e prl'ferencw, smo El señor j\IiuistlO del Interior se opone á la pro-
tambleu al fondo del proyecto llllsmo. ferencia y al proyecto mismo, porque estima que la 

El señor PleiteculO.-Después de las eleclara I iniciativa de una medida semejante corresponde tan 
ciones que tuve el gusto de oír al honorable I\Iinis- sólo al Gob18Tl1o, Xo soy de la opinión ~lel señ")f 
tro del Interior en el Senado, me haI"gaba la i,lea Ministro. LfI Cámara alltcW filculta,les extr::'.ordinarias 
de que Su SeuorÍa prestaría inmediato concurso al al Ejecutivo, ejerci6 un derecho propio; el mismo de
proyecto que he tcniLlo la honra de presentar. Pare- n~cho ejeJcc retirándolas. El qUB habla como Di¡lU
ce que yo estaba engarrado. No s610 ljic"ft Su S\,uo· tado, puede, en cnalcluicr momento, venir aqní a 
da el concurso que habda hcebo expc,]ita Jr¡ aplO- defender una libertad viob,la ó desconocida; es un 
bación de esta ley, sino :que allti(;il'a la oposiGion debJl' de su malldato, uno de los plinci,.Jales fines 
que le hará, con el objeto ¡le que no sea npmbil'b. para los cuales ba sUo é"tc il\stituillo. Tellt(o, plleS, 

El honorable Ministro lbelaraba ante la otra Ho- el legÚilllo derecho de pedir que se devuelvan EUS 

norable Cámara, con verdarlera sati"f;:ceión, que la faenltacles y prerroglüivas cO,13titueionalüs y legales 
tranquilillad general era absoluta, qne na,la podía á cimb\hnos que han si(lo privarlos ele ellas, Y '1118 
alterarla 6 amenazarla. signen priva,los de ellas sin ncce~i,lL\d para el bien 

Ahora) Su Señoría nos dice que la iniciativa ele pühlico. 
un proyecto, encaminado tí. dejar á todas he; provin·· El jefe del Esta,lo afirmó hace ya algin tiempo, 
cias del país bajo el régimen normal ele la COllstitn· hace mes y me\li,), que Iel tranquilü!<td interna esta
ci6n y las leyes, debe proceder do la iniciati V!I del ba Ilfianzc,zla y 110 corría poli:.{ro. Si osta palabra es 
Gobierno, y no do olra auttJri\lad. He viáo en el vonhdera, como l'(;:¡l\llcmle lo es ¡por C¡\1I' prolnngfl 
discurso del señor ::\Iinistro, Hna i\loa 'lne [)é.reee atri damos U<lil sit\UlCión irrngular, anulmnl, :.njusta para 
buir á mi proyecto cielta Íll,lolc ,le desconfianw Ulla parte lId país? bFor qué :1gnltl'lüll'ía la Cámara 
ha~ia el Gobierno. Recuerdo aquella frase en que que el Gobicrtlo se presentase á pedir la suspensi6n 
Su Señoría manifiesta que si no se le con codo!) las J:.Ie las facultcdes que so le 11'111 concedido con un fiu 
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especial, si ese fin se ha cumpliJo y ha transcurrido' la urgencia no está justificada por ningún anteceden
ya demaEial10 tiompo desde que fué hecha la decla te en el presente caso, y celebraría que mi honorable 
ración del Presidente de la Rc:pública1 ¿Podría la amigo el señor Diputado por la Imperial la reti
Cámara espm'ar indefinidamete1 Es indudable <lue lJó. rase. 

La Cámara LIió esas facultades cuand0 eran mce El señor Pleiteado. -He oído atentamente 
sarias y porque el Gobierno las aec1aró nece,;al'ias. el discurso del hunorable Diputado por Santiago, se
Ahora el Gobierno declam que no tienen ese carácter, ñor J'vIac-Iver. Su Seilioría no piema conlO yo res
que no las usa, que son inútiles. Lo natural y lógico pecto de la urgencia de mi plOyecto. Por mi parte, 
l/S suprimirlas. creo que la supresión de las libertades y garantías de 

El señor lJIac-Iver (don Enrique).-Pido la los ciudadanos, es cosa de murha gravedad. Hacia 
palabra. tiempo que abrigaba la idea de presentar este proyec-

El señor l?e.'Ut (Presidente ),--Entiendo que la too Sin embargo, habia venido aplazando su preson
había pedido el bonorable Diputado por Caupolicán. tación hasta que surgiesg una oportunidad favorable. 

El señor J ol'(lán. -La cedo al honorable Dipu- Esta ha venido: las declaraciones hechas en el Sena
tado por Santiago, y haré uso de ella después de Su do por el señor Ministro del Interior me indicaban 
Señoría. que el momento era propicio. Me pareció la tonse-

El señor ltIac-Iver (don El1l'ique).-Yoquiero cuencia lógica de la situación tranquila que se nos 
decir una palabra, no Sl)bre el fondo mismo del pro- había pintado. Mas aún, después de la interpelación 
yecto del honorable Diputado por la Imperial, sino del señor Diputado por Antofagasta, se me figur.6 que 
sobre la il1,licación de urgencia formulada por Su Se- mi proyecto venía á responder á una verdadera ne-
ñoría. ccsidad, tanto interna como internacional. 

Indudablemente, en sí, un proyecto por el cual se Señor Presidente, yo no soy partidario del estado 
conceden facultades extraordinarias al Ejecutivo, es de sitio en ninguna circunstancia. Sin embargo, voté 
grave, y puede alegar se la urgencia en el momento la ley actual. La voté por un sentimiento de adhe 
en que dichas facultades se piden. Es lo q uo ha su- sión al Gobierno, porque éste la pedía con urgencia, 
cedido con el proyecto que se pretende derogar. La la consideraba indispensable para resguardar la tmn
situación del p<lís exigía medidas sevoras inmediatas, quilidad pública amenazada, para calmar la excitación 
y la urgencia estaba justificada para la aprobación de la opinión. :Mc creí en el caso ele sacrificar mis 
del proyecto. roro para decretar la urgencia de la principios en ol,sequio de lo que se decía era el inte
derogación de la If'Y que concedió facultacles exlraor- ré8 general. 
dinarias al Gc'biel'llo, no existen antecedentes q\,\e la Pero, repito, yo no creí necesaria la ley al votarla; 
justifiquen. siempre me reservé la facultad de ,'olvor sobre lo 

El sellO!' Ministro del Interior ha declarado que el hecho, tan pronto como hubiera evidellcia de que la 
Gobierno 110 ha hecho uso de las facultades exlraor- paz interior no conía peligro. En esta forma acepté 
dinarias que posee por la ley; ningún ciudadano ha la ley. Poro, cuando los hechos vinieron á comprobar 
sido detenido, ninguna garantía individual atrope- que mis apreciaciones eran exactas, que la tl'anquili, 
liada. Se comprenderia la petición de urgencia si dad públIca no corría ningún riesgo, que estaba bien 
existiesen easos de estrañamiento ó relegación, pena9 afianzada, y que sólo alarmas, y alarmas de mala fe 
extraordinaria., aplicadas sin motivo. Pero esto no habían podido aconsejar la adopción de medidas ex
sucede. traordinarias de represión, en el acto pensé en la 

Además el proyecto llel señor Diputado por la revocación de lo que se había hecho_ Después de 
Imperial tienJe á quitar facultades concedidas al oídas las tranquilizadoras palabras del señor Ministro 
Gobierno, por ini.;iativa de este mismo. Justo es que en el Senado, sintiendo la necesidad de devolver á 
la autoridad, que creyó necesario pedir esos medios todo el país sin excepción, el pleno uso de sus liber
de ejercer más eficazmente su misión, tonga tiempo tacles y garantías, he propuesto mi proyecto, y he 
para imponerse de las consecuencias posibles, ele la pedido la urgencia, como un negocio de alt,,) interés 
conveniencia de verse privado de eH os. El Gobierno público. 
debe estudiar el camino que convenga seguir en la :;,~ o puedo, por lo tanto, acceder en todo á lo que 
discusión, y es de la mayor prudencia no festinarla, pide el señur Diputaélo pOl' iSantülgo. Aceptaré, sin 
desde que, lo repito, no existe para ello motivo al- embargo, Ulla transaeCiÓllj desi.tiendo de 1<. preferen
guno. cia inmediata, dejaré que pase á Comisión mi proyec-

Si la Cámara estima oportuno suspender las facul- to, pero bajo condición ele que lea indefectiblemente 
tades extraordinarias concedidas al Ejecutivo, puede discutido el martes próximo. Tiempo tendrá la Ca mi
hacerlo, pero no inmediatamente, no en la sesión de si6n, dentro de ese plazo, pam estudiarlo é informar
hoy. lo, y tiempo tendrá el Gobierno de meditar acerca de 

De aquí que, sin entrar al fondo del proyecto, la la conveniencia de suspender medidas extraordinarias 
cuestión de urgellci'l no se impone. lIie atrevo, por que ya no responden á los fines para los cuales fue
lo tanto, á rogar á mi honorable amigo el señor Plei- ron otorgadas, y sólo siempre para mantener en un 
teado que, sin desist.ir de su idea, retire su indicación régimen excepcional y rigoroso á una parte de la po-
de urgencia. blación de la República. 

No diviso inconveniente alguno á que el proyecto En el sentido que indico podría acceder á las insi-
siga los ~rámítes re¡.;lamcntarios, l'ase por 01 estucho nuaciones del honorable Diputado por Santiago. 
de una comisión, y pue<la ser también tranquilamen- El señor JJlontt (Ministro del Interior)_-Debo 
te m"fIii.;1I1o ]1)" el Uubi,;rllll. EJta es mi opinión (Iue lhllléll' la alonción de la Cúmara y del )¡nlloralllo Di· 

S O. D,C; D. :¿7-28 

tt. 



210 CAMARA DE DIPUTADOS 

putado que deja la palabra, sobre un concepto que para este proyecto, 
ha emitido Su Señoría. Ha eldlO el señor Diputa,lo señor Ministro elel 

eleclarae:oncs del 
el 

que las razones por las cuales el Ga bic'mo licitó le\ 
declaración elel estado ele sit.io, lnhúm Biela alc\rlll~\é 

de mala fe ...... 
El señor PleitCfulo,-Permitall1t' el seDO\' ),r¡ 

nistro ¡que le interrumpa para evitarle <¡!le di"iCmrn 
sobre una mala interpretación de mis pabbras. Al 
elecir yo quc alarmas de mala fe fueron las que pro 
vocaron la declaración del estado de sitio, no he 
querido ele ninguna manera significar que el Gobierno 
ó el Ministerio haya pedido la Jeclaración haciéndo
se eco de esas alarmas . .Mi propósito fué manifestar 
que las alarmas eran inLmdadas, no ten{an 1'Qzón de 
ser, á pesar ele que existieron, se propalaron y la 
mayoria del país llegó á creer que tenían fUl1\lamento 
efectivo. El Gobierno al ver las proporciones que 
tomaba la excitación p1Í.blica, creyó natnrdlllGnte rj1W 

ésta tenía motivos serios, y tomó sus medillas para 
calmarla. El calificativo ele mala fe se refiere, pnp:" 
únicamente á los que fomentaban el J!állico de li' 
población. 

El señor JJiontt (Ministro elel Interior).-Ceb 

prny,'cLo pecSél á 
á ia Có,iilDra que 

C,¡1('ul:m3 el 
el proyecto, y 
(lGliber(~ y 2D f,)¡'l~h~ 

haya f~SC (~\_In}u L) c.~;!;(;"O, la (J:)
nliHión y el Go;;;erllo se ¡dlti ]]) J~l Ú LlÍ y. r ') ~llü ctl.ll 
oportllnidad de b~cerlu), i:1,,;s:ire ,lo ;':clC \'.) sr, mi 
indicación. 

El señor Concha.-Celcbl'o que el honorahlc 
Diputado por 1t Impcri:1l hrrya retirado L1S indica· 
~~Íone3 do pi'eferc~ncja quo sucCJ3i vau1811k; ta iJo 1Jl0" 

dificando, porrl\lG n:,,1o. qua en la f\cCnn.Ji
~lad jU8titL~ür la exenciÓn del tr:1n)it(~ de CCHnisión 
y la discusión snkG tabla ele un asunb tu 'l é 
importante. El, por lo ¡lO ti,Ol1() l 

granrla uIgelleia;- CUillO 10 ~;a d>:.:h0 01 8f'ÜO! J\Iinlstro 
del Interior, nalEe so blh I el", e8sti· 

obra de bs facult~d~s 
al Gc'hieplO. E,:tn 

b1'o la rectificación del señor Diputado. Si lmlJies~ "PO :lel v:';nn. q:in J8 Ílc:mi.s 

existielo la inculpación que yo creí ver 8n las pala)'l':" , ]Jor mOCil,:03 ·te ji;1,:1 

de Su Señoría, ella habría recaiclo sobre el J.\IillisLerio ().¡dvalrlría á lm~erl8 ,m'l 11lmif ' 1) ,lC:8l'Oll' 
anterior que pidió la elGclaración del estado d8 sitio, tinnz:t. Est.cy seg;¡ro ,18 C¡,lG el ~:llll:IOllto 
sobre el actual que 10 mantiene y 801)l'c el como crea qTJ es inútil C')]\1'81'Vl11' por llJas 11empo 
que le pre¡,tó su aprobación; pero después dé) b ex- es~s facnlt".dO¡l, nos ía:1 ,I,'vol vel,',. Es.peremos ese 
plicación que ha elado el sellOr Diputado, no teu;!:o nlOnHm~o; no hay peligro QIgl1llO en a;;narrJul', 
nada que agregar. Su Señoría tiene una opiniónl'cs El serlOr Be.-:a (Pl'esiclelíte).-Habirmdo retirado 
peeto del asunto en debate, y yo no me rdería á el sellOr Dipl1ta,lo ,h Imperial su indicación de pre-
.lla. fCl'cncia, la dal'Cl1l02 por rr,tiracla, si no ha:y' opo~iición. 

El señor Matte (don E·luardo ).-X o se ~i el ho· Retirada. 
nOl'able Diputado por la Imperial ha f'Jl'Illulaclo in· PllCde usar de la palabra el sei'íor Diputado de 
dlcación para que su proyecto sea discutito en una Caupolicán. 
sesión próxima... El señor JONlán,--"l,[e permito llamar la aten-

Ellieñor Pleiteado.-En la elel martes, señor ción elel Goñor Minif:1ro elel Interior al 00[,[\,10 do in-
Diputaelo. seguridad de los Cali1pOS y á los numerüW8 y horri-

El señor lJIatte (don Eduardo).-Yo rogaría 111 bIe salteos y asesillatos que día á elie, se repiten en 
señor Diputaelo que aceptase qUE' pasara d proyecto los puoblos, ciu,hdes y roampoB de la Hq,ública. Es
á Comisión, sin conelición alguna: Su Sel'ioria tendrLt tos crimelles han l'ccrndecido do td nwlio en los 
siempre á la mano el elerecho de pedir, en Ü\lalquier últimofl meses, quc uo se puede abrir un diario sin 
momento, la exención del trámite de Comisión y la éHlcontrar indet'o¡;tible,,¡.mte l'elHelOnes- c)') )¡(;{;Iws de 
discusi6n preferente. eGb ehs,:, qUI, vH·iGcan en eiI'GUllsb,l¡;:¡"il que, en 

Pero, entre tanto, es notorio que nadie ~e haila V811lact, horroriZf\n y aver:;ü'3!izan. 
preso, ni á na'lie se persigue en uso de esta~ facuitíl- N o hay spgnri,Lld pan\ las vidas :li píll a la propie
des extraordinarias. Las observaciones del 11ollorablB GIVl. Ul1'1 noche üs Ull asalto de hombl'CH biel! urma
señor Mac-Iver son perfectamente fundüllas: nada dos'y hiel! mOlltado,; 1J1l8 se dejf\!l caer '''Jhro la iJi\sa 
hay que aconseje la urgencia pedi'b; plle~, como d"llahol'io:,o v8~ino del Oli,';ll', ea la 6" Hubcl<.J,.>ga
digo, nadie se ve perseguilo, nadie sufre prisi'),l; ción dt; Canpolidll, JUll S',viJlillO\T" ;"nziw1n, le 
las Cámaras, por lo demás, se enCUGl1tn1.ll abiertm', arrehatan \lna gruesa SlliJ1:, de dim,ru y 11) ,lt:j;m cuelo 
para el caso remotísimo de que se cometiora algún mente maltratarlo. Otro día m¿istra la plOTlSa salteos 
abullo en ejercicio de esas mismas facultades. y asosinatos alevosos pr:rpetraelos en la frontera, en 

Por otro lado, desde que el Ministeiio afhna que las personas de los colonos y pacíficos habitantes de 
no se ha formado un cl'iterio fijo y eleflnitivo sobre esa región. En Jos alrededores ele Santiago, en Macul 
este asunto, y desde que, para resolverlo hablÍa que y lo Hcrmidn, han ocurriclo salteos y se ha hetielo y 
oir su opinión, parece natural que las cosas sigan el maltratado con un 8 f,lvagismo inereilJlc {¡ las personas 
orden normal del Reglamento y que Su Scñodrl, si que defendieron estas propiecbdcs . .En Santiago, en 
lo juzga necesario, repita su indicación rlcspués, csta !:Illta capil"tl, {, ¡J8sar de tuda h ac¡,ividcd y de 

Yo rogaría, puei", al señor Diputarl0 que reLira:w he}i" InH ('Sfill";:',:; rlel SLñol' Inten'¡"lltH, {{:!Jiten 
su inelicación; ella no tiene objeto pOi' el mOlllGnto. ll()l'Íle á 11 JeÍle nimill:lles ilt0ntil'!oR ,lo t'sla cs¡;,'cio. 

El señor Pleiteat.lo.-S:;ñor, como un acto de En wd,,'o p'l!d,hs, U81C'j de la (·j'lda,l, filé a,;:üt,a-
doferencia á los señores Diputaelos que me han iusi" I do el fllllclu del soílc)!' Guillermo EJwa,ds; sa admi
fiuado que no insista,en la idea ele pedir preferencia nistrador hizo una defensa desesperada mientras que 

.~-
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su hija procuraba alarmar á los vecinos tocando la r El señor Besa (Presid€nte ).-Ha llegado la 
campana, y seDo pudo escapar de ¡as balas de los ase· segunda hora, señor Diputado, y debemos entrar en la 
sinos oldlánJoFo á tiflrra. Al fin el vecindario f\cudió, ol',hm ehl dIR. 
en Huxilio ,'e iJsta familia y los a~altantps hn)'eron.' El coñ(]r JJ:lfw-Clure.-Son sf)lo dos palabras, 

iY c!ómlé cslnllli la p:)lida rurul? l'regl:nto esto, 1I seilür P~esid(,llte, las que yo] áTd:cir relativamente 
porque se V" que esta po!¡c{a no presta aUXlllO fllgll!l(\ a', pnnto 'lile ha tocado el seDor Diputado de Caupo. 
y pOl'lllite 'lile se formen partidas anmdns l}ne l'Aco·llicáll. 
rrell nuestTos cawpos como en los peore., ü!cmpos del El sé'ñor J.1'lontt (don Enriq1l'c).-l'odríamos pro
l\h~ico y de .Gr~0ja, sirt deseubrü BUS ¡:(nflli'las,! sil! '1 kngar PO)' algl1110S,millutos !él pl'irn:la hora, á fi~ de 
mo10stnrll's iilqUlilfa e·.JYl un amago ele Pi'l'i"'<':W:1()lI. , te !ler d susto de OH al honorable Diputado de Luna· 

J~l populosu é it!Jpol'tLtute dnpartra::.'!.cntJJ \.1\3 Can·! n.l.lf\ 
polieán aeab:l d3 pag.lr uu" snbida y I El 8filor ,¡llac-Clul'e.-Son, como deda, muy 
In obM:\lJte, SIl'; laiWli,)sps Y]Wlll'adoe: ':.·,il"·S nn Il'f\\VeS ht'l observaeiones qno ,"ay á hacer, y doy de 
p1[O,lIC11 Cvll!:\[' <:·)11 ninguna segri',ridad pme). ('lLs y 1" ¡¡'ll,",'mallO las gracias á la Cámúra pJr su benevo-
pala sus familias! l~!lein. 

E.~to 1llisillil pu,ec1o decirse de Linal'GB, de TuIca, El señor Robinet.-Entiendo, señor Presiden-
donde una partid" de foragidos atacó una aldl':t y se ! te, (Iue la segunda hora principia á las cuatro y 
libró ahí una verdadera batalla... Illl,;dia. 

Considero qlle es un deber sagrado, imp~rioso, Ul· , n s2iíor Besa (Presidente).-A las cuatro, hono· 
gente, remediar este estnllo ele cosas. Si cital'~ más I rceble Dipub1\lo, por comenzar la se:;ión á las tres. 
hechos veriticados reci':nkmentc, 1ne cxteudetÍa de Si á la Cúmara lo parece, puelle prolongarse la 
masiarl,); pero HU l'\H·do olvidar en '3sta rápida l'e82í'ía ,primera hora por algunos minutos, para que pueda 
el ¡;l'Í!lH'n horrewlo ,le San Fernando que hemos l"Uo I \\.)(,1' de la palabra el honorable Diputado de Lima· 
CH estos ültimos días; el asesina.to de do" familias, che. 
y sus tri'ltísimos detalles. Thnc la palabra Su Señoría. 

La estadística criminal de Chile, cifm l'e:llmente El señor /1Iac-Clurc.-Celébro, seilor Presi-
increíble, da 13,000 muertrJS por año! En trc:s (1Í;t~) en dente, que el honorable Diputado ele Caupolicán 
la ciudad de Santiago, 17 cadáveres han údo C011du- he ya llamallo la atención de la Cámara y del señor 
ciclos á la :l\Iorgue. ;:üllIistro del Interior hacia los hechos deplorables 

La conservaei6n del orden pfthlico, asegurar las que viencm 0cnrriendo en diversos puntos del país. 
vidas y los hOt ares es el deber má.s .1agrc\!1o del U o· 1':1 vandn1aj el ha alcanzado entre nosotros propor-
bierllo. cip!lcS realmellte colosales; y como decía el honorable 

Bien ha dicúo Emerson qne la ci,'ilizacióll no k,y segnridacl para Jet "icla y propie-
cansa sobre la UJoralidad; \lllO no ,1pb" jilZg',l';~ UJ) eiu(brlanoB, no f'ólo en los campOb, sino 
p~J.iSl pur ~us cditi(',lc:i:1, ni por ¡.;nJ C()S(~CL;l[-:, ni ¡'01 l:'J l[W sin excrptnul' á Santiago. 
l1tlU,é!() (lí~ ~l1H }latj1;':l1b~,4'~ :~ilU) pOi ~)l12 !unn!I¡'(.", q\lb .:',l (!trot: i)lti~('::; VU_t,i...~~t creetse que 

La ejvdjz ll,i{!lll--!x.ige \t n rUll1tl.l' 01 vir;io, I--"~)'!;l, 1~(JLll ~ I;Il bUi.b,üic) si t,e ha de juzgar 

fUel'h<t lid w,J, ir'. 1'''11<:1' el bien, cuidar aMi] el ll\lnld'O inuu,lito de sucesos cdmil1oBOs de que 
vida df] los hombre:", de b honra de !:ls cuenta la pl'cnsa del país. 

!:ldlOl' Pre"¡'¡":lt\:, 110 1l1'Ct;.;itCJ de elocusnt·,;:, l):lb· Por cRto, la idccl insinllaua pUl' ellJOnorable Dipa-
bras, no I;n8,"') ft aSt':': he el clIl0 e U 111 plir Silll pletnen te tudo, (le organizar un escuadrón de gendarmes encar
con uu deber lIw,in,do ti l\teJj~ión dd seilor ;,liiLis ¿.¡do exclnsivnrnento de perseguir el vanJalaje, me 
trJ llel Interior al ctitac10 de insegnridad en p~,lece de todü punto aceptable y yo la recomiendo 
vive en este país. Mo permito insinuar ti. S'ol brnui611 por mi partf6 Ú la consideración del ~eñor 
que cstndiB la lllanCl'a de concluir con esta Mi¡)istro del Interior. 
tuaeión, y procure d'''folvcé' la tranquili:ltccl Ha 1<:lCadO t[;mbión el honoral)le Diputado otro 
gares, organizando por t'jemplo un escuadrón de P¡!lJto digno igualmente de llamar h atención de la 
gendarmes dentl'o de la planta del Ejército, que, l'\1CS' C,imara. Se ha referido Su Señoría á las malas con· 
to á las órdenes del Ministerio del Interior, reeJlra lliciones higiénicas c1e Santiago. En realidad, señor 
en patrullas gOl' los campos y l>\ldeas y puntos ¡des Prssiclenlls, 01 d8saseo de esta ciudad es fenomenal. 
tados de banuidos, librándollos do cBta lllaga y pro· Dhteles recordar á mis honorables colegas que, en 
bando que en Cllile ,;xistcn garan(,Í".s y que el van c::l 1es centrales, no es posible pasar de una acera á 
dalajc 11') pue le Illlldencl"JI'. ,1',la "in sllmeJ'gitsc en el lodo hasta los tobillos; á tal 

Al terminar, Ill,~ l(;l'ilJitl¡< agregar una <:xUr'lllO que llega!! á echarse de menos los antiguos 
má~, sin CIJtrar ell ,J,':.\llls,; f ubre el oAtado Z¡.J',:')'] c;(; palo ...... 
desaseo de b~ pulJlacil.],e.S (1" Chile, llO exduY8]Hln D," 11~w:\r seria que las lcppectivas autoridades se 
tampoco á la de ~3;~lltiat;o) d(tIld(-~ por ostu, calv~t 1 (t"; ·'oc111_,aral1 lTIOnOH uel ornato de la (~indad, para 
epvleulias n08 Jit·:tlllíl"L E i t'lll evicl(jnt.31a nece'"11(Í;H.l 1;;;8.1' InnyOt ate~lelún al ()~eu y á. la higiene en 
ue DhHlillas erdw:..!1i J.>5 p,na ,-':)l:~b(¡til (",Lo cll,~~nlig:~ d{~ [1, LtI, CfllG 'L1:úl lH.tl1cntftblcllJ¡;Lt(~ dt:scuida(10s se 
la salubridad p,i)li";I, (lU" '¡',j, h p"Lbl'a, begU,,) eL, i (,;~ '¡'¡in. 

que tCJ03 luis lliJl~ut,dJl\:;: l'eGUU~¡C(3P, Ct)Hld! JJe cdn:::h~, a Ost0 :::pccto, 1111 lh:cho vcnladera .. 
yu, qua StuJtiago, HUi'stra 11(~l'(llC8í.1. éap:trd, ,.~G Hi¡o! \ 1: ',~1t~-~ lj. ,.Jt,i~{~í): las caPes 8,6 l'ellC~lJll con las unsurns 
ciud"d mortífera y 'lUI\ el 1,,,:,, léé(), Le falta (:0 hig'isll:, : y j,.," ,~c, de la~ Rce()uia,! 
es la (;c\Usa ele 8U~ fwcuent(:~ q¡Í.delllias. ' 1

1
' ~.: ¡~lll j.!lc¡jlllltmt quiénes' ÍllCllrrell ;:11 semejante 

El señl>l' l1'Iac-Chn'e.-Pluo la palabra. enorl1mlad; pues sepan con asombro miS honorables 
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colegas, que son los carretoneros de la policía ele 1 to un séñor Diputado á la prolongación de la prime-
aseo. ra hora, entraremos en la orden del día. 

El señor Intendente de la provincia, teniendo CorrosponJe discutir el proyecto que concede va-
denuncio del hecho, impartió órdenes pélra cUlllpro~ l'ÍOiJ suplementos ,,1 pr'Js\lpuestJ de Instrucción Púo 
bar 'm efectividad, y de ello resultó 'lUlO veintisiete bJica. 
ó veintiocho carretoneros de la policia de ilseo fue- El sc,ñor 8e(li'etal'io.-Dic8 aSl: 
ron conducidos presos por habérsele," sorpren,liJo ({Collcúd8llAf) los siguientes si\plementos á lns ítcm 
vaciando en las calles las basuras y desperdicios de de Le p,.ctiJa 132 dol presupuesto Je Iw,tn1Cl;Íón 
las acequias. Pública: 

En pre~encia de hechos de esta clase, es fácil como Al it"m l.-Para construcción de erliFi,l:ios para 
prender la inutilidad de los esft,el'zos que en otro establecimientos 1e instrucción secundaria, ,3uperior, 
sentido, ya sea propagando la vacuna Ó construyendo especial y primaria y auqnísición de locales pam los 
lazaretos, se hacen para combatir las epiLlemias que mi8111os, cien mil pesos. 
nos diezman. Al ítem 2.-Para conservación y reparación de 

El señor JOl"dán.-Citaló un hecho bastante 
revelador al honoraule Diputado: la calle ele la Expo
sición contirrua á la estación de los ferrocarriles, 

, o 1 '1 tiene su pavimentación en tal estado de ( "SCl!l( o, 
que los coches de servicio público 110 se atreven á 
aventurarse en el!a. 

El señor ~7f[ac-Clu'i·e.-L()s clIndon,;:; mismos 
de comercio ha subido tambi6n sn flete, a causa del 
mal estado de su pavimento de las calles. 

Concluyo, señor Presidente, con unas pocas palit
bras más. Creo que la polida de segnridac1 de San
tiago ~e encuentra en un pie brillante de organiza
ción como jamás la ha tenido esta ciudad, gracias al 
c<llo del Intendente y jefes que la dirigen; pero su 
personal es tan reducido, que por término medio, un 
guardián debe vigilar veintiúna cuadras. Mis hOllO 
rabIes colegas comprenderán sin esfuerzo cuau c1efi 
ciente dehe ser el servicio. 

Yo me permitiría rogar al señor Ministro del In· 
terior que se sirviera estudiar algún medio que per 
mita aumentar el personal de la poli da de la capital. 
N o es posible que contimlc por má'l tiom po el esta
do actual de cosas. Antes que paseos, antes que lu
josos edificios, lo que los habitantes de una ciudad 
necesitan son estas dus cosas: seguridad pam sus 
personas, que les permita transitar por las calles flin 
temor de ser asaltados detrás de UIla coquina cual
quiera, y aseo que les permita r::Bpil'~l' un aire puro 
y los ponga á cubierto de epidemia,'. 

edificios, diez mil pesos,» 
El seuor Bes((, (Presidente) -Como el proyecto 

consta de un solo articulo, lo discutiremos en gene
ral y particular á la vez, si no se hiciere oposieión. 

Así se hará. 
El señor l~{)biNet. --Dc30nrín, 8cflOr Presidente, 

prcC¡nntar al hono:'able Ministro d01 ramo ~i de estas 
SUll~:18 se destinarán algunos fondos paTa refacción 
del odificio que ocupa ellieeo Mig 1leJ Luis Amulll\.
tegui. 

El seuor Rodl'i(/UD,;: RO,';[t8 (Ministro de 
Instrucción púhlica).-Sí, hOllorab10 Dipl1tado. 

El seflOr Besa (PrcsiJente).-Si ningún señor 
Diputado hace uso de la palabra, daremos por aproo 
bada en general y particular el proyecto en debate. 

Aprobado. 
El señor ROfll'ígne,.., R01:as (Ministro de 

Instrucción pública).-Rogaria á la Honorable Cá
mara se sirviera acordar la remisión del ployecto á la 
otra Cámara sin esperur la aprobclción del acta, para 
qne sea cOHsiderado en ésta en la &csión tle mañana. 

El SCÜ'l!' .l'te,Wl (Presülente).-Si ningtÍn hono· 
rabIe Diputado se opone, así se hará. 

Acordado. 
Corre~ponde ocuparse del proyecto soure cobro de 

la contribución de haberes en los capitalcs acen
suados. 

El señor SeCl'et(tr~lo.-Dice el proyecte: 
«Artíc1l10 únÍl'o.-La contribución establecida por 

1ft ley de 22 de Diciembre de 1891 se cobrará en los 
la pa· eapitales acensuados sobre un capital que, suponién

dc/lo colocado al ocho por ciento anual, proullzC:f\ la 
misma renta que el capital aceusuado al interés es' 
tablecido por la escritura de fundación.» 

El señor IIevla lUquelmc.-Pido 
labra. 

El señor RoM/Jwt.--Pido la palabra sólo para 
hacer una pregunta, señor Presidente. 

El señor Beso) (Presidente).-Si la C¡ímara no 
tiene inconveniente, puedo conceder la palabra á los 
señores Diputados, tÍ pesar de encontrarnos ya en la 
segunda hora. 

El señor 1Ievict IUqnelme.-Ibft solo á de· 
cir muy pocas en justifit;aClón de la ::\Il1uicipalidad 
de Santiago. 

El señor Montt (don Enriquc).-Podda pro· 
longarse la primera hora por algunos Illin utos más á 
fin de que pueela continuar este interesante debate. 
Un deber de cortesÚt nos manda lmc<lr!u. 

El serlOr Silva, JVltUtker.-Dos señores ni
putados han pe.li,lo ya la pnL\brct; y COlllO ha de 
decir algo también el señor Milli$tl'o Jol Interior, 
creo que no bastarán pocos mil1ut()~. Pido, pues, que 
SB cumpla el Reglamento. 

El señor Besa (Presidente ).-Habiéndose opues· 

En la sesión anterior el llOnol'lIule Diputado de 
TaHal formuló indicación para que el proyecto pase 
á Comisión. 

El señor Besa (Presidente).-iAli~Úll señor Di· 
putada desea usar de la palabra'! 

Si no se usa de la palabra, procederemos á votar. 
En votación la indicación del honorable Diputlldo 

por TaIta!' 
FIlé aprobada ZJor 17 votos contl'(¡ 6, absteniéndose 

de votar un señ¡;¡¡' Di]mt((do. 
El señor Ilesa (Pre,-idente).-Conesponde clis

cutír en general el proyecto (le la CO':lisión reorga· 
nizadora de los spnicioB públicos, l'de~'cllto á correos 
y telé~~rafo8. 

iAlt;tÍn señor Diputado desea USil]' de la pala b1'a1 
Si no se usa de la palabra ni so eXIge vot,acióu) 

daré por aprobado en general el proyecto. 
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Aprobado. ¡ categorías: una fija y de planb, la otra variable y on 
Si n la C:hlllra le par€~e, poclemos entrar en la ¡ relación con las llcc0siuades elel serYicio, que son los 

dLcusión partieulal' del proyecto. I omplo<ldos (¡ contrab, signiemlo el mismo sistema 
Acordado. esta blecido pMU los ferrocarriles. 
Ea di2casion el ad{eulo 1.0 De e,st.a manera, torJas las necesiclades de estos 
El scñtlr 8eCJ'etal'io.-D¡co [ls{: servicios serltn atondidas inmediata y provechosa· 
«Art. 1.0 El Bervi':, ¡) e CCJ1TCGS y tcl~gl'afc)s del mento. 

Estauo estará !L e,H';') ,1.<1 llll<l soL, a,lmillistr,wión, La Dil'eeci6n General de Correos y Telégrafos se 
que S8 denon,ü,a: ((,Uilecci6n General (13 Correos y compomlrá del clireetor general y de cuatro personas 
Telégrafos.» nombl'a<1as, dos por la Cámara de Diputados y dos 

El SCllOl' Robinct.-Qnid. el señor -:\Iinistro por el Sonado; ¡le modo que h vigilamia superior de 
del InteriJ), 1,o,ltÍl darnos alguna ir.lc<l de esle pro- estos servicios quedará sicmple á cargo del Con
yecto y de los result:l'lu3 que prQdllCira 3\1 ~prob:1- groso. 
ción. Como he dicho, esta roforma rs reclamada con 

E¡ sctlor JJIonft (::\finistro ,Id Interior).-Con Ul';iencia,"no sólo por cl aumento natural de la comu-
lJ11iG},o gustl, serlOr I'i[l\tt",Jo_ !licación, sin6 po\' las nuevas incumbencias ó cargos 

El Gohierno ,'"Lillca c¡lle e"le proyedl) C,;t:l biull quo se han hecho ¡¡'i'liU' sohre los correos por la con
iDspirado y qne ,\1 res[1<lllde á Ulla verdadera llecGsi· v(lllción postal de Viena, '¡lle s(ln cuatro:: envío de 
dad dc ordell y ,;)110n servicio. El pensamiento do- carLas ó pa1uetes con valorES (leclarmlos, la suscrip· 
minallte es un i r en una sola administración los dos I ción ~ perióllicos, el de cobranza y olro más que no 
servicins de ,~(j.rreos y tclúgrnfo.", Ctlll el ohjeto de fil- recuer,lo. 
eilitar y hlwer mús rápUa y s',gnn la cOllllúlÍcaci6n N atumlmonte estos meros servicios exigen un 
entre los divorsos pueblos de lit H,epúhlica y el ex llUD1lmto en el personal y de nuevos localel', cosas 
tranjero. Al mismo tiempo que so unifol'lll'tr,í. la (H que se pueden obt2ncr reuniendl) uno y otro perso· 
rección de esto~ dlls ramos similareH, se obtell'ld una !lal, unas y otras oficinas, sin necesidad de aumentar 
reducción en el porsonal de los emplearlo"~ q llG ae- 10sgaBtos. 
tualmenLe lo,; deHempeñan, lo que l'epresellt:\ una A todo esto se provee en el presente proyecto, que, 
economía 11) ,lespl'ec¡abJe para el Estado; y para los como he dicho, conserva la vigilancia inmediata y 
empleados, un uu;urmto en sus salarios por las ma- superior del Congreso por medio de sus delegados 
yores atcntiol;es epe tendrán. qua entenderán directamente en el nombramiento de 

En efecto, la m¡;yor parte de estas oficinas OCUpRll los empleados; y anu:ümente, por medio de la diseu· 
locales separtdos; y una vez reuni,las, ellas podl'an si6n de los presupuestos. 
fácilmente ser atendidas por unos mismos emp18alos, ConBulta, pues, este proyecto dos necesidades pri. 
especÍ:l]lllenb" en aquellos d(lpartalllento~ en (1 ue Hno mor'.liales: el buen servieio ,le los eorre08 y telégrafo.s, 
y otro servicio son reclnci,los. D,) esb ll}ll!lCl<l las y la marcha exp(ldita de su complicado rodaje. 
oficinas de corrClOS dejar~ll ue ser tamhiér, de telé- El señor Besa, (Presidente ).-iAlgún señor Di-
grD.fos y vicenl'sa, sill maycres gravámenes para el putarlo desea hacer uso de la palabra'! 
Est:ldo; )" al c"ntr'li'io, con evidente venl:aja, pues Si ningt'lll señor Diputad" hace uso de la palabra, 
en b mayor p:l1'te ,13 elL.es los gastos serán menore,'. se dará por cerrado d debate. Y sí no se exige vo· 
En una Pillabril, se ¡-a qlwrido aplicar á los correos tación, daré por aprobauo el artículo. 
y telégrafos un sidtewa análogo al que actualmente Aprobado. 
rige respecto dB los ferrocal'liles, que tienen una acl- En discnsi6n el artículo 2. Q 

ministración complicada y un flersonal numeroso El señor 8em'ct(H'lo.-Dice aeí: 
ocupado de los múltiples detalles de su minucioso «Art. 2.° Un fltnciollario con clnombre de diree· 
rodaje. Las mismas razones que han hecho COllve" tor de correos y telégraf03 ejercerá la direccí6n de 
niente, rospecto ele la. administración de los ferroca- los dos rarnos, y seri\ nOl1lbl'élllo directamente por el 
rriles, que no se,\ ne,~esaria la intervención del Pre- Presidente ele la Repú]Jlicaj). 
sidente de la H.(~pública para el nombramiento y re· El sefior 8ilvn TVitta:km',-EI proyecto acaba 
moción de un }Jül'Lero Ú otro empleado inferior, son lle ser repartido y no hemos tenido tiempo de impo
aplic:.\bles á los servicios de correos y teJégmfos, nernos dé sus disposicíOl103. 
porque no es po,ible que se exigiera aquell:'\ autori- Pido, por la tanto, que queuen par:.\ segunda disen-
zaci6n para nom hrar ó remover á un cartero, á un si6n todos los artículos. 
empaquetauo!', ek. Si esto fuera necesario, el servi- El señor Bes(t (Presidente).-Terminada. la pri
cio tendría que re3entirE;c ele cierta lentitud y de fre- mera discusi6n de cada uno irán sucesivamente que· 
cuentes irrO¡;lll<lri 1a(le~. dando pa.ra segunda discusión. [7:\0 es eso lo que desea 

Es cierto que 1" C'J[)stítnción exige la autorizaci61l Su Señoría? 
del Congreso para crea: 6 suprimir empleos públicos; El señor Silva TVUtctlcm'.-·Permítame el 
pero esta delegación {lueue hacerse de una manera selior Presidcnte. Restrinjo mi petición de segunda 
general en la ley, ,¡in que haya necesidad de dictar (lisc\lsi6n únicamente á bs artículos referentes á 
una especial para ca,l t nombramiento, remoción Ó snulrlos. 
translación, por il\8i"LiHc:mtc que sea, Esto es de El setior Besa (Presirlente).-i\Iuy bien, señor. 
mero rogimell interno (, económico. Sí !lO se p¡'¡c la palabra ni se exige votación, daré 

Ohedeciendo á C.3lu, 1'1l1!l,Sótos, el proyecto en por :lpl'oharlo el artículo 2.° 
deb:tte adopta un kmpél'amJ3nto mixto para el nOill- Ap;:obado. 
bramiento de los emplea.los, dividiéndolos en dos En discusión el artículo 3, o 
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El señor Secl'eta1'io, -Dice así: I XVIJL Dictar reglamentos, con la aprobación del 
«Art. 3.° El director de correos y telégrafos, ¡los I Gobi:mlO, en que se fijen las obligaciones de los em· 

personas nombradas por el Senauo y Gtras uos la las facultades ua lns j8fe~ para aplicar á 
Cámara de Diputados constituyen e] (la SEfO mnltas ,[U8 n:) cxc:o:bn de 25 pesos.}) 
correos y telégrafos, cuyas facultaLles Sl>n ~i I :El ',oñor li/f.OHtt (:\linisLro ,ld Intr;rior).--Voy á 
guientes: I P;'O;)0Her dos 1110 lificaci(;>l1cs Ú e~,to al't,ll;ulo. 

l. Proponer al Gobierno la reOi'gil.niZi\ción do ]q I La .. o,; paTa GatrL' la" '¡U8 ¡le· 
planta de los empleados "o deterll,ltlados en esta i Lrm cOl!f,tlbnr 'Ji (le las que 
ley. : ,1 C~C3 n{Y!J1~):'a~t(tfj 1)01' el PT·~sidcnto 

II. Formar anualmente el pre:mpuesLéi ac1mini;- i¡,) ,P<ixecc llf1.t:_lral, ya que van á el 'lefPl'~e 
trativo de 108 correos y telégrafos y pedir al Gohifj~· de a,llllinistr¡¡ción que llO cs posíhL; ejeref)r 
no su aprobación. dircctJmlmt0, que el PrcsidcntG de la República 

III. Proponer al Gobierno las reformas de l~s ta- no 1111 mI dos de los consejeros. Se estahlece así tam-
rifas de correos y telégrafos. hién un equilibrio conveniente desde que el Srnado 

IV. Acordar, con la aprobación del Gobifll'llo, el y la Cámal'fl de Diputados Vf\ll fL designe,!' cuatro 
aumento ó disminución de los sueldos ¡lc los emplea· consejeros, corrcspolllliendo dos miembro;, ti cada 
dos creados por acuerdo del Consejo, COl! arreglo á los Cán;ara. 
fondos concedidos para e"te objeto PI)!' el CrmgT"po. La otra mo,liíicación se refiere al llÚmel'f) IX. En 

V. Acordar, C011 la aproh'Gió¡¡ del G,)1;icmo, h la fonlla que está redacbJo va á difieultari'ü su cum· 
crea0ión, supresi6n ó cambio de tÜlicación ele ofkina" plimiellto; desde que será preciso la intervención del 
de correos ó telegrafien s, y la cOll8trucción y vari:ttión haeLa para separar un lmzoncl'o. l~sto no es 
de nuevas líneas. absolutamp,nte. 

VI. Fijar, con la aprobación del Gobierno, lrlJ 1.os empleados ~nb,¡\telllOS quedan bien .~{al'antiJos 
condiciolws para la compra do ma1uia108 contratos I con que sol.o inti)l'vengan en su 8cpal'aeió¡¡ dos fnn-
para la conuucción de valijas, l'8i:¡;n,- ciollDl'ius.:No 1H1y P,U\t qué 11acer intl'l'v(,tlir al con-

- ción ele lineas, y en general las 2ondif:;,»)cC3 tod0S I 
los contratos celebradus el! el ramo ele CUlTce" y tt,- gal'fOll.Ha llHC se lmsea (0)¡O limital'i'~ (l los Oltl-

lógrafos. pleados superiores y por eso pr()pongo C¡U<J el nümcfn 
VII. Acordar las condiciones con que dolJcn I'en-I IX 8e reLlacte en esta fOl'llm: 

der*e los materiales y útiles excluidos del servicio. «Pedir al Gobierno la separación de los jefes de 
VIII. Recibir las propuestas pura ad::JllÍsición de sección y de los aominÍotradorcs principales de pro· 

materiales, ejecuci6n de obras, contratos pam la con vil\ciD.») 
ducción de valijas, ó los que tengan cualquier otro El señor 15es(t (Presidente ).-¿Cuitles son las 
objeto relativo al ramo de correos y telégnfús, y indicaciones de Su Señorín¡ 
pasarlos a~ Gobierno con el respectivo informe para El seDorJJIOll tt (lITinisll'o del Ip 'J,rior).-La 
su r~soluc16n.. .. primera para aumentar en dos el número ,le cOllsejeros 

. SI las ~ropuestas ,se hubIeren presentado e~ llc¡ta~ de que hahla 01 pl'Ímer pármfo del artknlo 3.0 , de. 
clón pü~J¡?~, bastara el aCL1crdo del Consejo para I bi0,ndo ssr nombrarlo.s por el Presidente. de la Repú. 
~u acepvac¡~n.. . , hlícai y la seV\luda para mOljiflCul' el ntl\lJero 9 del 

IX. Pedir al Goblerno la separaclOn. uc los em'l artkulo en la ~f.orma que he remitido a la .!'IIesa. 
pIcados que no cumplan con sus obligacJoms. N • •• 1 

X. Acordar que se pase visita exln:onlinaria de ~l S0Ilor _Desa ~l'rc3[1lent? ).-:-Ep dlseuwln e 
inspección á una ó más oficinas d8 coneos y tdéf~;'U- arhcLÜO CO)].J~u¡ta!l:eJ:"e 80;1 las wc¡.¡,;¡:c:Jne¿; propues-
fas ó á las líneas telegníficas. ~ tas por el senor ?lr¡mstro (!el In1cllélr. 

XI. Acordar que se hagan inves(jgaeÍ011c8 espe- ¿Algún señor Diputado dese" hacer uso de la pa 
ciales sobre cualquier acto del servicio de correos v labro?' , ,. e 

, " El """lor r< hQA'rslnA, E",,,n,,,'(,,,,,.~, dOll Albofi·o) telegrafos. j ~]"l 'Xii?¡'IN~'<.f.i 'Lí ... , ',u/, .... V61V(v'\ ll .. Lo 4 

XII. Acordar la inversión ue la c¡¡ntiJa,l con8\11. -Pido la palalml.. . 
tada para imprevistfJs en el presupuesto administra El s-"f¡~r Besa (Presl,lente).-Tleue la palabra 
tivo de correos y telégrafos. Su Senona. 

XIII. Exigir, en caso necesario, que men~ualmente El soñor Gonuile,'.: Ei'}y(/t'nJ'!;¡; (don Alber-
se le presente el estado de Glltm:1us y do Jos tn).--Como miclllhr·) ,tI) la COElióí¡¡ I("d:¡ctora del 
correos y telégrafos y hacorl03 pu blic~r en el (k bo ¡kcil' ia mOllifica-
Oficial. 

XIV. Proponer al Gohiorno las mejores 
conveniente en el servicio de COlTeo~ y 

XV. Aplicar á los empleau08 multas 
pesos. 

XVI. Proponer al Gobierno los 
sarios para el buen servicio (le las (li\'~18a,j 
oficinas 6 ramos ue correos y trJ('gl' ¡f,,? 

XVII. Acordar quó empkaLlll" Llehl'lI re'1"li] ¡; , 
por qué cantidaJ y en qué form\! tleLe m,]ifkalH3 jl\ 

solvencia del fiador y efectuarse la revisi6n anual de 
las fianzas. 

indie1cl<)p, dubo llH:nift~sv 
la C,;luisÍÚ¡l h~ ni:10 1n€~ los 

plalJh no pni'cLm S(:l' ll(Jlll hrHrlos ni 
;'('r" d Pn,s[,iente ¡J,) la li.q)úhlicfl, 
1.0:. ~ l' í':.'tl"\n\ idos nnr 
(,1 y al>Ji pUl' el ¡ CrUlill'l, CIJllH;]O 

dice el artículo 13, Esta dispuGici6n manifiesta clara
mente cuál ha sido el pensamiento de la Comisión, y 
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sieldo d lll'~mo del señor 1Jinistw) acepto tamhión 
la spgulllh lUodilicación de Su Sei'í IlÍD. 

De ])(, hlcet' !lotar qne entre lad atrihui:iones del 
CUliil1j, Í;;lb un', yefe.l81Üa {; la !'rm0cil'n do los 13m 

poso''. C:~I:'~::;~~':~:: t::'/;,~,;il~~i;'~~r~~:;d" ,10 si;is~:~r~~~~ 

pre la mayoría continuará siendo mayoría, y la mi
nor{a, minor{a. 

1~1 soñor Concha.-El voto acumulativo se 
aplicaría en ese caso de la misma mallera que se 
aplica en la e'eccion de 109 depart,amentos que s610 
()Iignh dos Diputados. 

8ml~¡,1(¡ .Y L, ~Il'\¡;,,;~" en c;h fe" un: El seuornl(w-Clttl'e.-Pero convendría Su 
«CanceL,]', lL¡r~ ! l, tl l>l'~:';¡":s~.¿¡ elel Dil\ldor GChO, Señoría conmigo en que CR mejor dejar la elección 

lal, Ls CI'lÜ'a"o' ("111,1,~.,(Ls Cine 110 ,~:;:H1 de nlallta dol si~telllii al árbitro do cada una de las Cámaras. 
],<;,:1, y <:1\\ u ,'11,,1],) l'x:.:,'Ja del ",'isci:mb!s p2S~.S. El señor ConClut.-CelelJro, señor Presidente, 

l?!c,I::~ J;e3ft (,'¡\"il -CJntiHÚ'l b tlis- estar de acuerdo con el honorable Diputado de Li-
Clh¡r)í[ l1c.l :l, !l~itlu C'Jll L i¡d;cación mache respecto de la conveniencia del sistema 
Pl'Upl1t'.,,L ¡,)l' ellwilG~'íLl() Diputa'lo ue Ccwpolic<tn. propuesto por mí. Nadie poc1rá negar tampoco 

EI8l·íi'1l ()JJ/.clu(.-l'¡']o la rdabra, 3(Jfior Pre, que el voto acumulativo, aplicado á esta elección, 
sidente, Fiaa propon;l' una lllod¡llcllUiull lwí", r"spec, sería una garantía de la buena y correatlt composi
to tt la fOi'nm como (lelJe hacerse la elección de los ció n del consejo, ya que sus miembros están encar
conc;ejcl'O", gaelos de la fiscalización de estos servicios. Si esto 

Cre'! (l',e \¡:lr (;)11\'elliencia en aCc'ltal' para esta es bueno en abstracto y en su aplicación ¿por qué no 
e18ccÍóll h mi, [1'\ 1 '1 11" se aplica" traUwclose elH esbl)18Gor{amos de antemano, consultando el interés 
h O"\1:,';,·n Cm,'", \'.\'.:'llll) e8~O es, eligiendo á los general, sin sugestiones de ocasión, esta regla g0-
cOlls"iert);' d Hi,·:;,rl1H ,le! voto [I':1ullnL\:ivo. noraH 

K'~e 'CJli" (b d ·,~,iÓli eb ¡¡;ay,w~8 de A mí juicio, no hay pn quó negarse á aceptarla; 
, [l el íntenls tanto monos cuanto que puede evitar una irregulari. 

dc;;~in:l"lo.:\ ll"ca 1 d!d, como lo sería 5lne c;;b C~mara hiciera .la olee, 
10s ¡c·;tUi) ad clón de los consejeros por voto acumulatIvo, y el 

mii:l'l:tivl':'i di' ''':'cOC] 'i;rvi";O:l. St\l1ado nó; lo que no sería r,lrO, pues hay diversidad 
ni' el! ~ J,],)' 1) rv il)'nd,lb¡" que do pr8.ctic:\s entre una y otra Cámara, en cuanto á 

ftl) ('ji "l':~;l :l 1" JII¡í; :1l,'jVUS y sus procedimientos. Ad el Senado ha ido muy pau. 
lÚl wc',; ciíl ,1. y lW.:U[,'l:t la labor " btinmncnte aceptando cl voto acumulativo, que 

1I,¿;o pUL'.', ;,!l·lÍ';l\Glc,n SCUD1' Presidente, para que actualmente se aplica para la elección de miembros 
1 ' 1 1 1 '1 ,·1" lo C1oml'S¡'O'n C0118e1'\',"101'". 03 CDl1S:)JCl'(:8 (llh~ Cl.. non) )re SGan r:; og'tc 0;3 D 1I¡ J a\. (),¡ 

por el voto ; eu~n ,¡Lti vu. Insisto, por tanto, en la indicación que he formu-
hdo. 

El sdíol' ,1l(w-Cln¡'e.,-Entiell<10 que la iu,li-
cación que 111 fU¡nlllLd,) ¡,) honorable Diputdo pJl' El señor JlIontt plillistro del Interior).-Res. 
los Al! [es ti: 1111 1'01' olljeLo dejar c3tablecilla Le for- peeto de las observaciones emitidas por el honorable 
ma como (l"lJé~ L:c[~l'se h elección tlc los consejeros Diput;tdo de Caupolicán, deho hacer presente á la 
que deL" Je,li'(llnl d ¡ ','eso. Honorable Cámara que en este proyecto nada se 

Yü neo, SllWi' P¡I):;:.lI'L~';, que ('sto no vllle la pe- dice sobre cuáles sean las atribuciones que corres· 
1 el, 1 t . l' " 1 t !Jonrlcn al Canse,)' o en cuanto á los empleados á l,['~, el (\t: ~ l'IlL na~'32; e,-; 'lUla ene.s 1()11 etC 11'eg~~ nlen a-
cwn o ilO (ld"n llJ tl'l'll) d~ cada una de 1c1S CUl11ara,l: contrata cuyo sueldo excede Je seiscientos pesos. 
eIL,,; acorJ:u'ú,l (2n Clvlte C\SO espeüial cón17 h", de y o creo que debería dejarse al Consejo la facultad 
pruccl1erse (¡ Lteer cota d('~ción. Lo d8mi3 scría in" da aprobar estos cuntratos cu"ndo el sneldo exceda 
Vill!ir un poco lae; "trib~1,;iuacs pl'ÍvdivclS tILie les co- de seiscientos pesos y no pase de dos mil euatro

Ha,sta ellllOlllento presGnte, este sistema no se hll. 
adoptado para el nombramiento de las diversf\s co
misione" de la CÚlJ1~¡raj y mi honol'[,.hlll ami~o s"lJe 
gue ello no ha ~ir1o óbice p,tta q\iC ellos consultul el 
interés y laR opiniolles de 1:1 C{lluara, 
Cn~mdo se 1u Cl",".[o IlC~(,S2,l'iO hacer o.lgnna elec

ción 201' el pi2'L<.·llH ,kl v"t, acumulativo, así se ha 
D,cor,laJo; CO~;ll) ;lUCC",)¡, ell b elección de miembro:, ,le 
la Comisión CJll',C'l v"ll'll'a, reforma que se introllu, 
jo 6. in1in,;il;n ,1,,1 ,;I'1!wl .\1 i11i3+'1'O dol Interior. Pero 
esto no nJS 0. uV 1 iz \ 't :t1Ji ~,-; L:'()s p21'D. iurnibC1l.Írnos 0il 
los aSU)J[o, ülLmllGo IL, In \ltr', Cánlilra, determinando 
la f"1m:! CI;!llI) ll:l eh c!etil' :t los c;ms('joros ele su 
elecclód. 

Hny k,:hvia ()'lC,' i:¡ct1nYL'J¡ipnte más que acaba de 
snjerinl1e mi hOlIH'¡¡l)l'c el soílor Cri"ti y es 
qne no Heda f!0,il,!. 1.1 aplje: llitÍn eld voto acumula 
tivo, lra'únllo"e ('l: Lt decclc'll Il,e dos candidatos. 

En el último ttSllllillO lliJ s" consigue el pl'op6sito 
pel honorable Diputado por los Andes, porque siem, 

cien tos. En los demás casos, se.ria necesaria la aproo 
bación del Gobierno. 

El scí'íor Gon:'.!lÍle.z; Erl'á~u,piz (don Alber
to).-El articulo 13 consulta una disposición en ese 
sentido. 

Y';l señor lUontt (Ministro del Interior).-Pero 
aqn{ se deja la facultad al director sin determinarse la 
cuantía del sueldo de los empIcados sobre que puede 
ejorc:erse esta atribución, que es lo que se establece 
en la modificación que propongo. 

En cuanto á la indicación del honorable Diputado 
por los A'1des, para que la elecci6n de consejeros 
Ee haga por el voto acumulativo, creo que su acepta.· 
ción es de utilidad. 

lIay conveniencia en que en este Consejo estén 
rcpr';s8ntadas todas las opiniones, á fin de inspirar á 
tedos confianza y que sus resoluciones tbngan el pr~s" 
tÍ"io de la representación equitativa de aquéllas. 

°E" evillellte que es más al~torizada la opinión de 
tres indi viduos que representan distintas opiniones 
que la de cinco que repre~entan una ~la. 

"'It 
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De modo que ya que se ha creído conveniente que 
el Congreso tenga representación en este Consejo, es 
conveniente para su prestigio que refleje en cuanto 
sea posible las opiniones de todos. 

El señor Robirwt.-Yo también apoyaré la in· 
dicación del honorable Diputll,lo ,le los An<19s, por 
que la consi,lero de grandísima utili,hl, y no le veo 
desventaja algnna. 

De esta manera el Congreso tendrá ulla represen 
tación genuina en el Consejo, pues cada una de las 
Cámaras elegirá dos miembros; y es claro que SI) ele· 
giriÍn á los más competentes y activos si, mediante el 
voto acumulativo, se estimula el interés de los par· 
tidos. 

Esto hará más prestigioso al Consejo y lo obligará 
á vigilar mejor por el buen servicio y segura marcha 
de la administración. 

Por estas razones creo que debemos aceptar la in
dicación propuesta. 

El señor Silva Wlttaker. - y o, señor Vice· 
presidente, me opongo á la indicación formulada por 
el señor Diputado de los Andes, porque creo que en 
los nombramientos administrativos no debe darse 
cabida al voto acumulativo. 

El señor Concha.-Las personas que formarán 
este Consejo no tienen el carácter Ele empleados. Se 
les va á exigir gratuitamente un servicio en bien del 
interés público, de modo que la observación del se" 
ñor Diputado por Antofagasta, á mi j nicio, no tiene 
razón de ser. 

El señor Montt (don Enrique).-Abunrlo en las 
ideas manifestadas por el señor Diputado de Lima 
che, pues creo que la forma de estos IDl1lbramientos 
es asunto de orden interno de cada Cámara. Lo me 
jor es que en cada ~aso particular se acuerde lo que 
se estime más conveniente, sin estampar en la ley el 
modo como debil hacerse el nombramiento de estos 
funcionarios, porque este es asunto muy delicado. 

Coartar una facultad del Congreso en la ley, me 
parece que es amenguar sus atribuciones y entrar en 
un terreno reglamentario. De todos modos, los ele
gidos en una forma ó en otra serán siempre repre. 
sentantes de la CAmara. Sobre este punto creo que 
no hay cuestión, y por eso insisto en que no S8 colo· 
que en la ley disposición alguna á este respecto á fin 
de que se deje á las Cámaras en complfJta libertad 
para que en cada caso particular haga estas elecciones 
en la forma que lo crea más conveniente. 

En estos consejos, una de las cosas que se necesi· 
tan indispensablemente es la unidad de acción, que 
todos sus miembros marchen siempre de acuerdo sin 
atender á intereses de partido y consultando exclusi. 
vamente el buen servicio público. 

Un Consejo de esta naturaleza, en el que estuvie
ran representados todos los partidos politicos, no 
tendría unidad en su acción, seria más bien una Ba· 
bilonia que un Consejo; se batallaría y discutiría lar 
gamente sobre cada nombramiento y s~bre carla 
cuestión que se propusiera, lo que, como la Cámara 
comprende, daría origen á perturbaciones que debe
mos evitar en vez de crearlas. Por estos motivos no 
acepto la indicación del señor Diputado por los An-

des y pido á la Cámara preste su aprobación al artí· 
culo en la forma en que está en el proyecto. 

El señor JJIontt (Ministro del Interior).-Con. 
vendría agreg"r que corre"pOllde al Gonsejo la orga· 
nización de cajas de ahorros postales y su fiscaliza 
ción. 

Todo el mundo sabe los buenos resultados que han 
prod.ucido en el país la~ cajas de ahorros, por cuyo 
motivo me parece couveniente que hagamos lo posi· 
ble por fomentarlas. 

El señor ~11ontt (don Enrique).-El mirnero 
XIII de este artículo está mal redactado. Se habla 
de exigir que se presente al Consejo mensualmente 
el estado de entradas y gastos de los CDrreos y telé
grafos. iExigir de qniénj No lo dice el artículo, y 
como es imlispensablc que se diga, á fin de no dejar 
este vacío que importa la nulidad de la disposición, 
propongo que se redacte en estos términos: 

«Hacer publicar mensualmente en el Diario Oficial 
el estado de entradas y gastos de los correos y telé
grafos. 

El número romano también está equivocado: dice 
VIII en vez de XIII. 

El señor Besa (Presidente).-Es error de im
presta, señor Diputado. 

El señor J.l'Iontt don Enrique).-Asi me habia 
parecido. 

Ya que estoy con la palabra, creo conveniente ha
cer algunas observaciones sobre otro punto. 

Elnllmero XV de este artículo reviste al Consejo 
de la facultad de imponer multas á los empleados 
hasta de cien pesos. ¿Cuándo podrían imponerse 
estas multas? Indudablemente cuando hubiera em· 
pIcados que no cumplieran con su deber, y en tal 
caso correspondería pedir su separación y la mnlta no 
tendría razón de ser. 

Por otra parte, esta hcultad es depresiva de la 
dignidad de los emplearlos y no conviene consignarla 
en la ley. 

Además, en nuestra legislación hay disposiciones 
que pueden aplicarse á los empleados que faltan á sus 
deberes, de modo que en ninglln caso conviene armar 
al Consejo de esta facultad especial. Por eso pido 
que se vote separadamente este inciso para negarle 
mi voto_ 

El señor .Tm>dán.-Apoyo la idea elel señor 
Ministro del Interior de crear cajas de ahorros pos. 
tales; pero desearía que á eSa disposición se agregara 
que la parte del sueldo que van á perder los emplea. 
dos cuando se les dé licencia, pase á fondos de esa 
caja. 

El señor Besa (Presidente).-Esa disposición 
podría ser materia de un artículo separadJ. 

El señor Robinet.-Me parece buena la idea 
del honorable Diputado de Clmpolicán; pero tiene 
un inconveniente en su aplicación, y es que estas 
cajas recibirán los ahorros, no sólo de los empleados 
públicos, sino también los de todo el mundo. 

Yo tenia el propósito de proponer en la discusión 
,le la ley de licencias, que lo que iba á cel'cel1éll'se del 
sllelclo de los empleados con licBnc;a, pasase á la 
Caja de Ahorros de Empleados PábhGos, pero des· 
graciadamente no pude asistir á la sC8ión pasarla y la 
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ley se aprobó sin disposición alguna á este respecto. 
Ahí pudo quedar bien la idea del señor Diputado 
por Caupolícán, pero no en la caja de que ahora se 
trata, por el motivo que he indicado. 

El señor Besa (Presi'lente).-Ha dado la hora. 
El señor Gont.:fÍlez En'fÍi':ul'lz (don Alberto). 

-Me parece que sp,l'Ía cün veniente prolongar un 
poco la sesión hasta que votemos el artículo, porque 
si lo dejamos pendieute, toda la discusión habida se 
va á perder, pues se repetirá en la próxima sesión. 

El señor Besa (Presidente).-Si no hay incon
veniente por parte de la Cámara, así se hará. 

El señor Goniltález .Tullo. -Yo reclamo de 
la hora. 

El señor Besa (Presídente).-Habienclo reclama
do de la hora, se levanta la sesión. 

Se lev(;,ntó la sesión. 

]\f. E. CERDA, 

J efe ele lit Redacción • 
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